
Seguro de Asistencia en Viaje 
Deporte y Aventura

Condiciones Generales del contrato
Asistencia en Viaje - Deporte y Aventura

ENTIDAD ASEGURADORA: IRIS GLOBAL Soluciones de Protección Seguros y Reaseguros S.A.U.



SEGURO DE ASISTENCIA EN VIAJE - DEPORTE Y AVENTURA

ENTIDAD ASEGURADORA: IRIS GLOBAL Soluciones de Protección Seguros y Reaseguros S.A.U.

Índice

Cláusula preliminar

Litigios sobre el contrato

Definiciones

Normas que regulan el seguro en general

Efecto y duración del contrato

Zona de riesgo, zona de alto riesgo, zona de guerra

Rescisión de pólizas

Límites de las garantías y moneda de las mismas

Concurrencia de seguros

Prescripción

Efectos de la falta de pago de primas

Principio de buena fe

Nulidad del contrato e indisputabilidad de la póliza

Límite de edad

Composición del grupo asegurado y sus variaciones

Certificados individuales de seguro

Duración del seguro

Trámites en caso de siniestro

Reembolso de gastos

Exoneración de responsabilidad

Subrogación

Conflictos entre partes

Aceptación

Objeto del seguro

Garantías a cargo del asegurador

Exclusiones

Modificación del riesgo

Protección de datos

Atención al cliente

22

23

24

25

26

27

28

29

1

2

3

4

13

5

14

6

15

7

16

8

17

9

18

10

19

11

20

12

21



SEGURO DE ASISTENCIA EN VIAJE - DEPORTE Y AVENTURA

3 ENTIDAD ASEGURADORA: IRIS GLOBAL Soluciones de Protección Seguros y Reaseguros S.A.U.

2

Este Seguro está sometido a la Ley 50/80, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro (B.O.E. de 17 
de 1980), a la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, a las modificaciones y adaptaciones de las mismas que se
produzcan y a sus disposiciones reglamentarias.

Siguiendo el mandato legal, las Condiciones del contrato de seguro han sido redactadas procu-
rando que su forma sea clara y precisa, a fin de que quienes tienen interés en el contrato puedan 
conocer su alcance exacto.

1.1. La información facilitada por el contratante del Seguro en la Solicitud de Seguro y cual-
quier otra documentación y/o información que se adjunte con la misma, constituye la 
base sobre la cual se han establecido los presentes términos y condiciones, incluyen-
do el cálculo de su precio, y el motivo esencial por el que el Asegurador celebra este 
contrato. Si, al prestar dicha información, se hubiera incurrido en reserva o inexactitud, 
se quebraría el equilibrio contractual.

1.2. El contratante del Seguro tiene la obligación de informar al Asegurador sobre la natu-
raleza y circunstancias del riesgo y notificar cualquier circunstancia conocida por el 
mismo o por el Asegurado que pueda influir en su valoración. Esta obligación es previa 
a la celebración del contrato, por lo que el contratante deberá declarar al Asegurador, 
de acuerdo con el cuestionario al que éste le someta, todas las circunstancias que 
puedan influir en la valoración del riesgo. 

1.3. El presente Seguro quedará formalizado cuando el contrato o el documento de cober-
tura provisional sea debidamente firmado por las partes contratantes y tomará efectos 
en la fecha y hora especificadas en las Condiciones Particulares. 

1.4. Si el contenido del contrato difiere de la proposición de Seguro o de las cláusulas 
acordadas, el contratante podrá reclamar al Asegurador, en el plazo de un mes a contar 
desde la entrega del contrato para que subsane la discrepancia existente. Transcurrido 
dicho plazo sin efectuar la reclamación, se estará a lo dispuesto en el Seguro.

El presente contrato de seguro queda sometido a la jurisdicción española, y dentro de ella, será 
Juez competente para el conocimiento de las acciones derivadas del contrato de seguro el del 
domicilio del Asegurado de acuerdo con el art. 24 de la Ley de Contrato de Seguro, a cuyo efecto 
éste designará un domicilio en España, en caso de que el suyo sea en el extranjero.

Cláusula preliminar

Litigios sobre el contrato
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En este contrato se entiende por:

ACCIDENTE

Todo evento debido a una causa violenta, súbita, externa y ajena a la intencionalidad del Asegu-
rado que produzca lesiones corporales objetivamente apreciables.

ASEGURADOR

IRIS GLOBAL Soluciones de Protección Seguros y Reaseguros S.A.U. como la entidad Ase-
guradora que asume el riesgo contractualmente pactado, sometida a la legislación española y 
con domicilio social en España.

ASEGURADO

La persona o cada una de las personas que, perteneciendo al grupo asegurable, satisface las con-
diciones de contratación y figura en la relación de personas incluidas en el Seguro, contenida 
en las Condiciones Particulares o sus anexos.

CENTRO HOSPITALARIO

Establecimiento público o privado, Hospital, Centro Sanitario o Clínica, legalmente autorizado 
para el tratamiento médico de enfermedades o lesiones corporales con los medios materiales y 
personales necesarios para realizar diagnósticos, tratamientos e intervenciones quirúrgicas. No 
se consideran Centros Hospitalarios, los balnearios, casas de reposo, residencias de ma-
yores, centros de día o similares.

CUARENTENA

Aislamiento temporal de personas para prevenir que se extienda una enfermedad infecciosa.

DEPORTES ASEGURADOS

Carreras populares como aficionado, escalada / rappel, trekking / senderismo, trenes (cremallera, 
Artouste, etc.), espeleología, orientación, barranquismo, tiro con perros, bicicleta de carretera, 
mountain bike, rutas a caballo, saltos a caballo, karts, quads, motos de bolsillo, boogie cars (con-
ducidos por el asegurado original), tenis, padel, golf, puenting, tiro con arco, paintball, airsoft, 
actividades rancheras (capeas, etc.), aerotrim, pista americana, gymkhana deportiva, coches de 
caballos, canicross, slackline , BMX, enduro, skate, trail running, tirolina, via ferrata, láser tag, san-
dboard, kite buggy, running, zorbing, cicloturismo, rap jumping, ringos, montañismo y alpinismo, 
vuelo en helicóptero, globo aerostático y globo cautivo, así como actividades con un grado similar 
de riesgo.

Deportes acuáticos como buceo con botella, espeleo-buceo, snorkel, surf, windsurf, kitesurf, esquí 
acuático, wakeboard, bodyboard, catamaranes, veleros, canoas (con guía local), kayaks, descen-
so / rafting / hidrospeed, embarcaciones ligeras, motos de agua / jetski, fuera bordas rápidas (con 
conductor), barcos a motor (con conductor), hidropedales / pedalo, banana / bus bob, waterball, 
juegos de playa en general, flyboard, paddle surf, natación, freediving, bodyboard, submarinismo, 
pesca submarina no profesional, octopush, pesca de superficie y piragüismo, así como activida-
des con un grado similar de riesgo.

Definiciones
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Deportes de invierno como, esquí, esquí de travesía, esquí de fondo, snowboard, raquetas de 
nieve, trineos y derivados, telesilla cota, patinaje sobre hielo, crampones en hielo, motos de nieve, 
karts en hielo, tiro con perros, esquí freestyle, snowboard freestyle, esquí artístico, monoesquí, 
escalada en hielo, mushing, skijoring, rollerski, snowbike y snowkite, así como actividades con un 
grado similar de riesgo.

Además, es posible practicar los siguientes deportes aéreos hasta 5.000 metros contratando la 
ampliación correspondiente: paracaidismo, caída libre, wingsuit, sky surfing, salto BASE, para-
pente, ala delta, paramotor, paratrike, ultraligero y vuelo sin motor así como actividades con un 
grado similar de riesgo.

Deportes Excluidos:

• Cualquier actividad practicada a más de 5.000 metros de altura.

• Los deportes aéreos, salvo los expresamente comprendidos en la descripción anterior.

• El motociclismo

• La práctica profesional en competiciones o pruebas deportivas, la participación en apuestas, 
así como la práctica de estos deportes en pistas/zonas que se encuentren cerradas al público 
o en las que haya prohibición o advertencia de las autoridades o competencias del lugar.

• Práctica de actividades subacuáticas a más de 40 metros de profundidad.

DOMICILIO DEL ASEGURADO

El de su residencia en España, salvo en caso de pólizas contratadas para viajes receptivos, o de 
ciudadanos de terceros países en viajes por el extranjero. Se entenderá por viaje receptivo, todo 
tipo de viaje con destino España, en el que el Asegurado tiene su domicilio en el extranjero.

A efectos de las prestaciones de las garantías y límites de indemnización descritos en cada una de 
ellas, el domicilio del asegurado es el de su residencia habitual en sus diferentes países de origen, 
por lo que siempre que aparezca la palabra España, se entenderá que es el país de origen del 
Asegurado y siempre que aparezca la palabra extranjero se entenderán todos los demás países, 
excepto el del domicilio del Asegurado.

EMERGENCIA DE SALUD PÚBLICA DE IMPORTANCIA INTERNACIONAL

Evento grave, inesperado, con riesgo de propagación internacional que hace necesario que las autorida-
des sanitarias internacionales o nacionales tomen medidas de restricción de los viajes y /o el comercio.

ENFERMEDAD

Toda alteración del estado de salud del Asegurado, cuyo diagnóstico y confirmación sea efectuada 
por un médico legalmente reconocido, y cuya asistencia sea precisa.

3Definiciones
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ENFERMEDAD CONGÉNITA

Es aquella con la que se nace, por haberse contraído en el seno del útero materno.

ENFERMEDAD GRAVE

Toda alteración del estado de salud del Asegurado, que haga precisa la asistencia urgente e im-
prescindible de servicios médicos para evitar riesgo a la vida o a la integridad física del Asegurado.

ENFERMEDAD PREVIA AL VIAJE

Toda dolencia, enfermedad o lesión previamente diagnosticada o tratada médicamente o pura-
mente sintomática, iniciada o contraída con anterioridad a la fecha de efecto del contrato.

ENFERMEDAD TERMINAL

Afección avanzada, progresiva e incurable para la que no existen posibilidades razonables de 
respuesta al tratamiento específico y con un pronóstico de vida inferior a 12 meses.

EQUIPAJE

Los objetos de uso personal que el asegurado lleve consigo durante el viaje, así como los expedi-
dos por cualquier medio de transporte.

ESTABILIZACIÓN DE PACIENTE

Momento en el que se ha asegurado la vía aérea, controlado la hemorragia, tratado el shock e 
inmovilizado las fracturas, interrumpiendo el agravamiento del estado del paciente y manteniendo 
en el tiempo sus constantes vitales (presión arterial, pulso, respiración y perfusión de los tejidos).

EVENTO

Conjunto de todos los hechos individuales susceptibles de cobertura, que surjan o sean directa-
mente ocasionados por una misma ocurrencia o acontecimiento y para los cuales se solicita la 
asistencia del Seguro.

FAMILIARES

Se consideran familiares únicamente los cónyuges, parejas, hijos, padres, nietos, abuelos, herma-
nos, suegros, yernos, nueras y cuñados del Asegurado, salvo lo dispuesto para cada Cobertura. 
Además tendrán esta condición los tutores legales del Asegurado.

FECHA DEL EVENTO

Aquella en que se produce el riesgo previsto y cubierto por el Seguro que, en todo caso, habrá de 
derivar, necesariamente, de un accidente o evento ocurrido estando en vigor el contrato de seguro.

FRANQUICIA

Es el importe o porcentaje, expresamente pactado, que en una Indemnización por un evento con 
cobertura corre a cargo del Asegurado.

Definiciones
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GRUPO ASEGURABLE

Es el conjunto de personas físicas, unidas por un vínculo común previo o simultáneo a la adhesión 
del seguro y diferente a éste, que cumplan las condiciones para ser Asegurados.

HOSPITALIZACIÓN

Supone el registro de entrada del paciente y su permanencia prescrita en el hospital durante un 
mínimo de 24 horas.

HURTO

Apropiación de cosas ajenas, con ánimo de lucro, sin emplear violencia o intimidación en las per-
sonas, o fuerza en las cosas.

INVALIDEZ PERMANENTE ABSOLUTA 

Situación por la que el Asegurado queda incapacitado con carácter definitivo e irreversible para 
realizar cualquier profesión.

PAREJA

Cónyuge, pareja de hecho inscrita como tal en un Registro de carácter oficial, local, autonómico o 
nacional así como situaciones de análoga convivencia acreditada.

PAREJA

Cónyuge, pareja de hecho inscrita como tal en un Registro de carácter oficial, local, autonómico o 
nacional así como situaciones de análoga convivencia acreditada.

PÓLIZA

Es el documento que incorpora el Contrato de Seguro. Está constituida por Condiciones Genera-
les y Particulares que han sido entregadas al Contratante/Asegurado en el momento de la contra-
tación. También pueden existir Condiciones Especiales para ciertos riesgos o grupos asegurables. 
La Póliza, también llamada contrato de Seguro, incluye los Suplementos o anexos que 
modifiquen o complementen su contenido.

PRIMA

El precio del Seguro incluidos impuestos.

RESIDENCIA HABITUAL

Aquel lugar en que el Asegurado tiene su vivienda principal. En caso de duda, se entenderá que 
es aquel que figura como tal en su inscripción censal.

ROBO

Apropiación de bienes ajenos mediante violencia o intimidación en las personas, o fuerza en las 
cosas.

Definiciones
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SEGURO A PRIMER RIESGO

La forma de aseguramiento por la que se garantiza una cantidad máxima determinada hasta la 
cual queda cubierto el riesgo asegurado, con independencia del valor total, sin que, por tanto, sea 
de aplicación la regla proporcional.

SUMA ASEGURADA

La cantidad fijada en las Condiciones Particulares, Especiales y Generales, que constituye el 
límite máximo de la indemnización o reembolso a pagar por el Asegurador por el conjunto de los 
eventos con cobertura ocurridos durante la vigencia del Seguro.

TOMADOR DEL SEGURO

La persona física o jurídica que suscribe este contrato con el Asegurador, y representa al Grupo 
Asegurado, y al que corresponden las obligaciones que del mismo se deriven, salvo las que por 
su naturaleza deban ser cumplidas por los Asegurados o sus Beneficiarios.

URGENCIA VITAL

Situación de grave quebranto de la salud que requiere de una asistencia médico-sanitaria que, de 
no prestarse de forma inmediata, podría poner en peligro la vida del paciente o su integridad física 
o causar un menoscabo permanente en su salud.

VIAJE AL EXTRANJERO

Cualquier desplazamiento y consiguiente estancia de los Asegurados fuera del país que corres-
ponda a su domicilio y/o residencia habitual.

Definiciones
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EXTENSIÓN GEOGRÁFICA
Las garantías de este seguro surten efecto en el mundo entero, siendo válidas para unos 
u otros países según opción indicada en las Condiciones Particulares.

Países europeos: Albania, Austria, Alemania, Andorra, Armenia, Azerbaiyán, Bélgica, Bie-
lorrusia, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Ciudad del Vaticano, Chipre, Croacia, Dinamar-
ca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Islandia, Italia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, ARY Macedonia, 
Malta, Moldavia, Mónaco, Montenegro, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino 
Unido, República Checa, Rumania, Rusia (la parte europea, hasta los Urales), San Marino, 
Serbia, Suecia, Suiza, Turquía y Ucrania. No se considerarán dentro del ámbito Europa, 
aquellos territorios de Ultramar de los países arriba recogidos que no se encuentren 
en el territorio geográfico europeo continental, salvo las islas Canarias, Azores y 
Madeira.

Para las coberturas en que se indique, tendrán la misma consideración que Europa los 
siguientes países ribereños al Mediterráneo: Marruecos, Argelia, Túnez, Libia, Egipto e 
Israel.

País no ribereño del Mediterráneo incluido: Jordania.

Las garantías serán válidas únicamente, a más de 30 kilómetros del domicilio habitual del 
Asegurado, salvo en Baleares y Canarias, donde lo será a más de 15 kilómetros.

a) Gastos de Anulación:

Por lo que respecta a esta garantía, deberán contratarse desde el momento de realizar la 
reserva del viaje, hasta que se produzca la confirmación de la misma y finalizarán en el 
momento que comience el viaje. Podrán asimismo contratarse con posterioridad a la confir-
mación de la reserva, en cuyo caso será de aplicación un período de carencia de 72 horas a 
contar desde la fecha de contratación del seguro.

a) Resto de coberturas:

Salvo estipulación en contrario, el contrato entrará en vigor, siempre y cuando el Asegurado, 
o el Tomador, hayan pagado el recibo de prima correspondiente, a las 0 horas del día indi-
cado en las Condiciones Particulares y terminará a las 24 horas del día en que se cumpla el 
tiempo estipulado.

La póliza deberá contratarse con anterioridad a la fecha de salida del viaje. Si la suscripción 
de la póliza se efectúa una vez iniciado el viaje, la cobertura de la misma tomará efecto 
transcurridas 72 horas desde la emisión.

Cuando se suscriba una nueva póliza complementaria de la anterior, esta deberá emitir-
se con anterioridad a la fecha de finalización de la primera de las pólizas contratadas. No 
obstante lo anterior, si la suscripción de la nueva póliza se efectuara con posterioridad a la 
finalización del periodo de cobertura de la anterior, las garantías no tomarán efecto antes 
de que hayan transcurrido 72 horas de la fecha de emisión.

Normas que regulan el seguro en general

Efecto y duración del contrato
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El Asegurador considera como Zona de guerra / Zona de alto riesgo y / o Zona de riesgo 
aquellas áreas geográficas en las que prevalecen la guerra, condiciones bélicas, revolución, 
conmoción civil, alborotos, actos de terrorismo y circunstancias similares, o áreas que se han 
visto afectadas por catástrofes naturales extraordinarias, terremotos o corrimientos de tierra. 
También tendrán la consideración de Zona de riesgo o Zona de alto riesgo aquellas áreas en 
las que las condiciones higiénico-sanitarias hacen que la salud del asegurado se encuentre 
en riesgo, si este permanece en dicha área.

El término “Zona de guerra” hace referencia a áreas en las que prevalecen la guerra, ac-
ciones bélicas, revolución, conmoción civil, alborotos y circunstancia similares, mientras que 
las zonas de riesgo son otras áreas en las que se considera que ha aumentado el riesgo de 
permanencia del Asegurado y en función de dicho grado se considerará “Zona de riesgo” o 
“Zona de alto riesgo”.

Viaje a zonas de riesgo, alto riesgo / guerra.

Para poder contratar un seguro con cobertura en una zona de las definidas en los párrafos 
anteriores, es condición indispensable que el Tomador del seguro notifique al Asegurador su 
intención de realizar esta contratación. El Asegurador podrá optar entre rechazar el riesgo o 
establecer una sobreprima con relación al destino del viaje y su ubicación dentro de la clasifi-
cación de riesgo. Si esta comunicación no se realiza y se produjese un siniestro relacionado 
directamente con esta situación especial de riesgo, alto riesgo o guerra, el seguro no garanti-
zaría dicho siniestro en ninguna de sus partes.

Si el Asegurado se encuentra en su destino y éste es declarado como Zona de Riesgo, Zona 
de Alto Riesgo o Guerra, la cobertura del seguro se prolongará por un periodo de 14 días 
desde que fue declarada como área de especial consideración. El Asegurador deberá ser 
informado durante dicho periodo y el Asegurado decidirá si abandona dicha área o acepta la 
emisión de un suplemento a su póliza, en la que se podrán fijar nuevas condiciones de garan-
tías, límites y primas,

Aquellas pólizas cuya duración sea anual se prorrogarán tácitamente a sus respectivos venci-
mientos por anualidades sucesivas, salvo que alguna de las partes se oponga a su prórroga 
mediante notificación por escrito dirigida a la parte efectuada, con un plazo de dos meses de 
antelación a la conclusión del período en curso si lo ejerce el Asegurador y un mes si lo hace 
el Tomador.

Zona de riesgo, zona de alto riesgo, 
zona de guerra

Recisión de pólizas
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Los límites máximos de las garantías de esta Póliza serán aquellos que figuren en las Con-
diciones Particulares. Para aquellas garantías en las que no figure límite cuantitativo y se 
encuentren indicadas como incluidas en dichas Condiciones Particulares, se entenderá que 
límite máximo de las mismas será el coste efectivo de la prestación del servicio a efectuar por 
el Asegurador. En cualquier caso, todos los límites de esta póliza son por siniestro ocurrido y 
Asegurado.

Límite por siniestro: El límite máximo de indemnización a cargo del Asegurador por cada 
siniestro, para todas las personas aseguradas en el conjunto de sus pólizas, aun cuando, 
como consecuencia de un mismo hecho resultasen afectadas diversas garantías e indepen-
dientemente del número de asegurados afectados.

El límite será el que se indique en las Condiciones Particulares.

La indemnización máxima en caso de siniestro derivado de un evento calificado como 
“EMERGENCIA DE SALUD PÚBLICA DE IMPORTANCIA INTERNACIONAL”, de acuerdo 
con las condiciones recogidas en este apartado, será de 3.000.000 € (Tres millones de Euros) 
para el total de las garantías de este contrato, independientemente del número de asegurados 
afectados. A estos efectos, formarán parte de un único siniestro el conjunto de todos los casos 
ocurridos durante los 30 días siguientes a la declaración de cuarentena.

Se establece para la garantía de Responsabilidad Civil Privada un límite por periodo del 
seguro de 600.000 € (Seiscientos mil Euros) por póliza y año.

Salvo indicación en contra expresada en las Condiciones Particulares, el importe máximo a 
abonar por un mismo Accidente, denominado cúmulo de capitales, se fija en un máximo de 
600.000 € (Seiscientos mil Euros), que será la cantidad máxima que el Asegurador haría 
efectiva en caso de producirse un siniestro que afectase a un número de asegurados cuya 
suma de indemnizaciones superase dicho cúmulo, en cuyo caso, el mismo se devengará de 
forma proporcional a los capitales asegurados de cada uno de los afectados.

La moneda aplicable a esta Póliza es el Euro, por lo que los límites de las garantías serán ex-
presados en esta moneda; con independencia de que para aquellas prestaciones que deban 
ser pagadas o garantizadas por el Asegurador en otra moneda, será aplicable el contravalor 
en Euros de la misma a la fecha de ocurrencia del siniestro.

Cuando cualquiera de los riesgos cubiertos por esta Póliza lo estuviera también por otra enti-
dad Aseguradora y durante idéntico período de tiempo, el Tomador del seguro o el Asegurado 
deberán, salvo pacto en contrario, comunicar al Asegurador los demás seguros existentes.

8

9

Límites de las garantías y moneda de 
las mismas

Concurrencia de seguros
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9

10

11

Si por dolo se omitiera esta comunicación y en caso de sobreseguro se produjera el siniestro, 
el Asegurador no está obligado a pagar la indemnización. Una vez producido el siniestro, el 
Tomador del seguro o el Asegurado deberán comunicarlo, de acuerdo con lo previsto en el 
Artículo correspondiente a Siniestros, al Asegurador, con indicación del nombre de los demás 
Aseguradores, que contribuirán proporcionalmente al abono de las prestaciones realizadas.

Igualmente, las indemnizaciones a pagar por el Asegurador constituirán un complemento de 
los reembolsos que el Asegurado recibiera del sistema de seguridad social o de cualquier otro 
ente de protección, incluyendo las mutuas, por razón de los mismos gastos médicos.

En ningún caso el seguro puede ser objeto de enriquecimiento injusto para el Asegurado, ni 
éste puede recibir, en total, un valor superior al de sus gastos reales.

Las acciones derivadas del contrato prescriben a los cinco años contados desde el día en que 
pudieron ejercitarse.

11.1 Si por culpa del Tomador o del Asegurado, en su caso, la primera prima no ha sido 
pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el Asegurador tiene derecho 
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva con base 
en la póliza.

     Salvo pacto en contrario en Condición Particular, si ésta primera prima no ha sido 
pagada antes de que se produzca un siniestro, la Entidad Aseguradora quedará libe-
rada de su obligación.

11.2 En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del Asegu-
rador queda suspendida un mes después del día de su vencimiento. Si la Entidad 
Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al vencimiento 
de la prima, se entenderá que el contrato ha quedado extinguido.

11.3 En cualquier caso, el Asegurador, cuando el contrato esté en suspenso sólo podrá 
exigir el pago de la prima del periodo en curso.

11.4 Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párrafos ante-
riores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del día en que el 
tomador o el Asegurado, en su caso, pagó su prima.

Concurrencia de seguros

Prescripción

Efectos de la falta de pago de primas
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La Ley prevé diversas situaciones que, cuando se producen van en contra del interés del propio 
Asegurado, ya que están sancionadas con la nulidad o ineficacia del contrato, o con conse-
cuencias tales como su impugnación, la exención de la obligación de indemnización e incluso 
la reclamación de daños y perjuicios por parte del Asegurador.

En general, tales situaciones se producen cuando el Tomador del Seguro, el Asegurado o el 
Beneficiario actúan con dolo o mala fe o con culpa grave; cuando el Tomador del Seguro rea-
liza declaraciones incorrectas; cuando se ocultan datos; cuando no se coopera en la tareas 
de salvamento y, en resumen, cuando no se respeta el principio de buena fe que sustenta el 
contrato de seguro.

El fraude, la falsedad deliberada o la ocultación de información con relación a un siniestro será 
motivo de anulación de la Póliza. En tal caso, el Tomador o la Persona Asegurada perderán 
todos los derechos a percibir la indemnización que pudiera corresponderles y deberán devolver 
cualquier indemnización que el Asegurador ya hubiera pagado. En este caso, el Asegurador no 
reembolsará las primas

El Contrato de Seguro será nulo, salvo en los casos previstos por la Ley de Contrato de seguro, 
si en el momento de su conclusión no existía el Riesgo o había ocurrido el Siniestro (Artículo 4 
de la Ley de Contrato de Seguro 50/80 de 8 de Octubre).

Las garantías de esta Póliza serán exigibles transcurridos noventa días (90) del nacimien-
to del Asegurado (previa notificación del mismo) y cesarán a las 0h del día en que el mismo 
cumpla 70 años de edad, salvo que se disponga lo contrario en las Condiciones Particulares 
o Especiales.

12
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Nulidad del contrato e indisputabilidad 
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El Tomador del seguro indicará al Asegurador la composición del Grupo Asegurado y asimismo 
estará obligado a notificarle las modificaciones que se produzcan en dicho grupo y que puedan 
consistir en:

ALTAS: Originadas por la inclusión en la relación de Asegurados de aquellas personas que se 
integren en el Grupo.

La toma de efecto de cada alta se producirá desde el momento en que se comunique al Ase-
gurador y se pague al mismo la prima correspondiente.

 BAJAS: Tendrán lugar por la salida de alguna persona del grupo Asegurado y tendrán efecto 
desde el momento en que tal circunstancia se notifique al Asegurador, o cumplimiento de la 
edad de salida del seguro.

El Asegurador emitirá para cada Asegurado el correspondiente Certificado Individual de Se-
guro, que incluirá un extracto de las Condiciones Generales, Particulares y Especiales en su 
caso, así como las instrucciones para la utilización de los servicios y garantías que se ofrecen 
a través de las coberturas aseguradas.

El Tomador asume expresamente el deber de entrega del Certificado al Asegurado, así 
como de la información de las condiciones contractuales y demás circunstancias legal-
mente requeridas.

El seguro tendrá la duración que se indica en las Condiciones Particulares.

Las coberturas de la Póliza entran en vigor en la hora y fecha que se indican en las Condiciones 
Particulares, siempre que la Póliza haya sido firmada y satisfecha la primera prima.

Aquellas pólizas cuya duración sea anual se prorrogarán tácitamente a sus respectivos venci-
mientos por anualidades sucesivas, salvo que alguna de las partes se oponga a su prórroga 
mediante notificación por escrito dirigida a la parte efectuada, con un plazo de dos meses de 
antelación a la conclusión del período en curso si lo ejerce el Asegurador y un mes si lo hace 
el Tomador.

15
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Composición del grupo asegurado y 
sus variaciones

Certificados individuales de seguro

Duración del seguro
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Ocurrido un hecho que dé lugar a la prestación de alguna de las garantías cubiertas por la 
Póliza, será requisito indispensable que el Asegurado o sus familiares, se pongan de 
inmediato en contacto con el Asegurador, mediante llamada a la Central de Asistencia, tele-
grama, fax o correo electrónico a los números que se indican en las Condiciones Particulares.

En caso de fuerza mayor que impida realizar este aviso, deberá efectuarse inmediatamente 
después de que cese la causa que lo impida.

Establecido el contacto, se indicará el número de la póliza, el lugar donde se encuentra el Ase-
gurado y un teléfono de contacto o dirección de correo electrónico, informando asimismo, de la 
circunstancia del siniestro y del tipo de asistencia que solicita.

Recibida esta notificación, el Asegurador facilitará un número de expediente y pondrá de inme-
diato en funcionamiento los mecanismos de su organización internacional con objeto de que se 
preste el servicio requerido.

El Asegurador no se responsabiliza de los retrasos o incumplimientos debidos a fuerza 
mayor o a las especiales características administrativas o políticas de un país determi-
nado. En todo caso, si no fuera posible una intervención directa por parte del Asegu-
rador, el Asegurado será reembolsado a su regreso a España, o en caso de necesidad, 
en cuanto se encuentre en un país donde no concurra la anterior circunstancia, de los 
gastos que hubiera incurrido y se hallen garantizados, mediante la presentación de los 
correspondientes justificantes.

Las prestaciones de carácter médico y de transporte sanitario deberán efectuarse previo 
acuerdo del médico que atienda al Asegurado con el equipo médico del Asegurador.

Si el Asegurado tuviera derecho a reembolso por la parte de billete no consumido, al ha-
cer uso de la garantía de transporte o repatriación, dicho reembolso revertiría al Asegu-
rador. Asimismo, respecto a los gastos de desplazamiento de las personas aseguradas, 
el Asegurador sólo se hace cargo de los gastos suplementarios que exija el evento en lo 
que excedan de los previstos inicialmente por los Asegurados.

El Asegurado deberá presentar una reclamación por escrito ante el transportista cum-
pliendo los plazos establecidos por cada compañía, debiendo subrogar sus derechos 
frente al transportista a favor del Asegurador mediante la firma del correspondiente es-
crito de subrogación, con carácter previo a la recepción del adelanto de indemnización. 
Se deberá facilitar el certificado original del transportista acerca de la ocurrencia de la 
demora (reflejando la hora de la salida real) o cancelación y sus causas.

Las indemnizaciones fijadas en las garantías descritas son complementarias de otras 
prestaciones a las que el Asegurado tenga derecho, obligándose éste a efectuar las 
gestiones necesarias para recobrar estos gastos de las entidades obligadas al pago y a 
resarcir al Asegurador las cantidades que haya anticipado.

El Asegurado no tendrá derecho a percibir indemnización alguna cuando utilice deli-
beradamente documentos incorrectos o medios fraudulentos, presente declaraciones 
de siniestros incompletas, inexactas, exageradas o fraudulentas u oculte las causas o 
amplíe las consecuencias.

18Trámites en caso de siniestro
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Documentación que debe presentarse en caso de Siniestro:

El Tomador del Seguro, el Asegurado o Beneficiarios deberán facilitar todas las pruebas razonables 
y necesarias en apoyo de un siniestro, incluyendo, aunque no con carácter exclusivo las siguientes:

18.1 Para todas las Coberturas:

a) Número de la póliza de seguro.

b) Declaración del Asegurado o Beneficiario explicando la incidencia: fecha, motivo, causa, y 
consecuencias.

c) En los casos en que fuera preciso, se presentarán documentos originales y fechados, o debi-
damente legitimados notarialmente, que justifiquen razonablemente el hecho que ha motiva-
do el siniestro y que sean requeridos por el Asegurador.

d) Billetes del viaje de trabajo.

e) Declaración del Tomador del seguro confirmando la naturaleza y carácter del viaje.

f) El Tomador estará obligado a tener a disposición del Asegurador cualquier tipo de documenta-
ción que permita comprobar que el asegurado al que le ha ocurrido el siniestro pertenecía al 
Grupo Asegurado en el periodo de vigencia de la póliza.

g) Comprobantes originales de los gastos realizados.

h) Para la aplicación de las coberturas de Asistencia sanitaria y Asistencia en Viaje, obligatoria-
mente y con anterioridad a cualquier intervención cubierta por estas garantías, el Asegurador 
tendrá que ponerse en contacto con la Compañía de Asistencia del Asegurador.

i) Cualquier Asegurado deberá someterse a los exámenes médicos que el Asegurador pudiera 
requerir justificadamente relacionados con un siniestro.

18.2 Para las coberturas de Accidentes:

18.2.1 Procedimiento en caso de Accidente.

a) El Tomador del seguro o el Asegurado o el Beneficiario deberán comunicar al Asegurador el 
acaecimiento del siniestro, dentro del plazo máximo de 7 días. En caso de incumplimiento, el 
asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declaración.

    Este efecto no se producirá si se prueba que el asegurador ha tenido conocimiento del sinies-
tro por otro medio.

    El Tomador del seguro o el Asegurado deberán, además dar al asegurador toda clase de in-
formaciones sobre las circunstancias y consecuencias del siniestro.

    En caso de violación de este deber, la pérdida del derecho a la indemnización sólo se produ-
cirá en el supuesto de que hubiese concurrido dolo o culpa grave.

b) El Tomador del seguro o el Asegurado deberán, para aminorar las consecuencias del sinies-
tro, emplear los medios a su alcance para conservar la vida del Asegurado y lograr su pronto 
restablecimiento pudiendo el Asegurador, en caso de incumplimiento de este deber, reducir 
su prestación en la proporción oportuna, teniendo en cuenta la importancia de los daños de-
rivados del mismo y el grado de culpa del asegurado, según lo dispuesto en el artículo 17 de 
la Ley 50/1980.

18Trámites en caso de siniestro
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18.2.2 Documentación en caso de Accidente.

Parte de accidente, Informe o cualquier otro documento emitido por las autoridades locales 
estableciendo las circunstancias del Accidente.

    En caso de Fallecimiento por Accidente:

a) Certificado literal de defunción, emitido por el Registro Civil.

b) Certificado del médico que haya asistido al Asegurado, indicando el accidente que le causó el 
fallecimiento o, en su caso, testimonio de las Diligencias Judiciales completas e informe de la 
autopsia y toxicológico, si se han practicado, u otros documentos que acrediten el fallecimien-
to por causa accidental.

c) Justificante de Ingreso de la liquidación del Impuesto de Sucesiones, o declaración de exen-
ción del mismo, debidamente cumplimentado por la Administración tributaria competente.

d) Si existe designación expresa de Beneficiario, documento que acredite la personalidad del 
mismo. Si no existe designación expresa, certificado el Registro de Últimas Voluntades y 
copia del último Testamento y, en caso de inexistencia, Declaración de Herederos o Acta de 
Notoriedad.

    En caso de invalidez Absoluta:

a) Certificado médico, indicando el motivo de la lesión, causa, inicio, naturaleza y consecuencias 
de la misma.

b) Resolución firme de la Autoridad Laboral competente donde se exprese el grado de Incapaci-
dad reconocido al Asegurado.

c) Si procede, carta de pago o exención del impuesto que corresponda, debidamente cumpli-
mentado por Hacienda.

18.3 Para las coberturas de Asistencia Sanitaria:

a) Declaración en la que consten las circunstancias detalladas del Accidente o Enfermedad y los 
nombres de los testigos.

b) Justificantes y facturas originales, honorarios médicos, recetas, gastos médicos, declaracio-
nes de la Seguridad Social, facturas del hospital, así como los impresos de reembolsos de los 
que se hubiera beneficiado el Asegurado.

c) Parte de primera asistencia médica y/o ingreso hospitalario.

d) Informe médico inicial con la descripción de la naturaleza de las dolencias y que ofrezca un 
diagnóstico exacto.

e) En caso de accidente, Certificado médico especificando motivo, causa y consecuencias del 
mismo.

18Trámites en caso de siniestro
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El Asegurado guardará el deber de reclamar aquellas prestaciones a las que tenga derecho, 
de acuerdo con el Régimen General de la Seguridad Social o en su caso de cualquier régi-
men especial de esta u organismos o regímenes sustitutivos, quedando obligado a reintegrar 
al Asegurador aquellos importes a los que haya tenido derecho bajo esta cobertura. En sus 
desplazamientos a países de la Unión Europea, el Asegurado deberá llevar consigo la “Tarjeta 
Sanitaria Europea” TSE. Para desplazamientos a otros países con los que exista Convenio de 
Seguridad Social el asegurado deberá llevar consigo el formulario correspondiente.

Si el Tomador del Seguro o el Asegurado hubieran contratado otros seguros que garan-
tizan riesgos semejantes durante el período de vigencia del presente contrato, deberán 
comunicarlo al Asegurador. Las indemnizaciones a pagar por el Asegurador al amparo 
de la presente Póliza constituirán, estrictamente, un complemento de los reembolsos 
que el Asegurado recibiera del sistema de Seguridad Social o de cualquier otro ente de 
protección, incluyendo las mutuas, con arreglo a lo estipulado en la legislación aplica-
ble, por razón de los mismos gastos médicos, sin que el Asegurado, pueda recibir, en 
total, un valor superior al de sus gastos reales.

18.4 Para las coberturas de Pérdida, Robo o Demora de equipaje:

a) El Asegurado deberá presentar copia de la denuncia ante la policía u autoridad competente, 
en las 24 horas siguientes al siniestro, excepto en caso de fuerza mayor, y presentar compro-
bantes de la compra de los objetos perdidos o robados.

b) En caso de que los objetos perdidos o robados se encontraran y fueran devueltos al Asegu-
rado, este deberá informar al Asegurador y devolver cualquier indemnización que hubiera 
percibido por esta cobertura.

c) En caso de bienes dañados, el Asegurado podrá ser instado a justificar el daño, enviando el 
bien dañado al departamento de siniestros del Asegurador o presentando la factura de su 
reparación.

En casos de siniestros en los que el equipaje estuviera bajo la responsabilidad del Transpor-
tista:

El Asegurado debe proceder de inmediato a solicitar la comprobación de los daños o desa-
parición del equipaje por personas o autoridades competentes (Jefe de Estación, Represen-
tante cualificado de compañías aéreas, navieras y transportes, Directores de Hoteles, etc…) 
y vigilar que sus circunstancias e importancia sean reflejadas en un documento que remitirá 
al Asegurador.

d) Copia de la Reclamación presentada al Transportista.

e) Original o copia de la facturación del equipaje.

f) Declaración del Transportista confirmando el siniestro e indicando el importe indemnizado.

g) Certificado del Transportista indicando el día y hora de entrega del equipaje.

El importe de la indemnización al amparo de la presente póliza, responderá una vez agota-
da la responsabilidad del Transportista y siempre como complemento adicional al importe 
indemnizado por dicha Compañía de transportes o en virtud de cualquier otra póliza de se-
guros que el Tomador tuviera suscrita con el Asegurador.

18Trámites en caso de siniestro
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18.5 Para la cobertura de Demora o Cancelación del viaje:

a) Certificado original del Transportista acerca de la ocurrencia de la demora (reflejando la hora 
de la salida real) o cancelación y sus causas.

b) Confirmación del viaje o tarjeta de embarque.

18.6 Para las coberturas de Retorno anticipado:

El Asegurado deberá aportar los justificantes o certificados del hecho que hubiera producido 
la interrupción del viaje:

a) Por fallecimiento de un familiar: Certificado de defunción.

b) Por hospitalización de un familiar: Certificado o justificante de hospitalización.

c) Por siniestro grave en su residencia habitual o locales profesionales: Informe original de bom-
beros, denuncia en la policía, informe de la compañía de seguros, o documentación similar.

18.7 Para la cobertura de Responsabilidad Civil:

En caso de siniestro, el Asegurador será informado de lo ocurrido en el plazo máximo de 7 
días mediante comunicación por escrito, facilitando todos los detalles de las circunstancias 
del siniestro y sus consecuencias. Toda la correspondencia escrita, citaciones, notificaciones 
judiciales referentes a un siniestro cubierto se remitirán sin demora al Asegurador.

Asimismo, deberán comunicarse al Asegurador todos los procedimientos e investigaciones 
en los que esté involucrado el Asegurado en relación con un hecho cubierto.

El Tomador, el Asegurado o sus derechohabientes, no deben aceptar, negociar o rechazar 
ninguna reclamación sin la expresa autorización del Asegurador.

   18.7.1 Pago de la Indemnización:

La indemnización será satisfecha por el Asegurador al término de las investigaciones para 
establecer la existencia del siniestro y, en su caso, el grado de incapacidad resultante.

El Asegurador no pagará ningún interés sobre la indemnización pagadera salvo que se indi-
que lo contrario.

18.7.2 Aceptación de la prestación

En el caso de que el Asegurador hubiera pagado un siniestro bajo esta póliza y el Tomador o 
el Asegurado hubiera aceptado el pago completo y final, el Asegurador no tendrá que realizar 
ningún otro pago posterior en concepto del mismo siniestro.

18Trámites en caso de siniestro
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20

21

22

Reembolso de gastos

Exoneración de responsabilidad

Subrogación

Conflictos entre partes

Para que el Asegurador proceda a hacerse cargo de los gastos realizados para obtener las 
prestaciones previstas en la Póliza, será imprescindible que se haya cursado el aviso pre-
visto en el párrafo primero del artículo anterior, obtenida la oportuna autorización de gastos, 
y que se presenten los documentos originales acreditativos de los desembolsos efectuados.

En ningún caso, se sustituirá la prestación de servicio por una indemnización, salvo 
pacto expreso.

Se hace constar expresamente que IRIS GLOBAL Soluciones de Protección Seguros y Re-
aseguros S.A.U., declina cualquier responsabilidad, incluso la subsidiaria y/o complemen-
taria, dimanante de reclamaciones por retraso o/e incumplimiento debido a fuerza mayor u 
ocasionados mediata o inmediatamente, por las circunstancias político-administrativas de un 
determinado país o zona geográfica.

Igualmente el Asegurador declina cualquier responsabilidad derivada de la información, pu-
blicidad o propaganda sobre la póliza realizada por el Tomador, sin que haya sido autorizada 
previamente por escrito.

Cuando el Asegurador indemnice al Asegurado prestaciones, podrá ejercitar la subrogación 
en los derechos y acciones de éste frente a terceros responsables. El Asegurado está obli-
gado a colaborar con la compañía en el ejercicio de esta acción. Corresponden al Asegurado 
resarcimientos superiores a la indemnización.

Para la resolución de cualquier controversia surgida en relación con la ejecución del presente 
Contrato, el Asegurado podrá optar por efectuar la correspondiente reclamación al Asegu-
rador, solicitar la protección administrativa de la Dirección General de Seguros y Fondos de 
Pensiones, o acudir a la instancia que considere más conveniente para la defensa de sus 
intereses.
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23

24

25

Conflictos entre partes

Aceptación

Objeto del seguro

Garantías a cargo del asegurador

En cualquier caso, el presente contrato de seguro queda sometido a la jurisdicción españo-
la, y dentro de ella, será Juez competente para el conocimiento de las acciones derivadas 
del contrato de seguro el del domicilio del Asegurado de acuerdo con el art. 24 de la Ley de 
Contrato de Seguro, a cuyo efecto éste designará un domicilio en España, en caso de que 
el suyo sea en el extranjero.

El Tomador declara conocer y recibir en este acto las presentes Condiciones Generales y 
acepta expresamente, cuantas cláusulas delimitadoras de las coberturas figuran en las mis-
mas.

El Tomador se compromete a informar al Asegurado de las garantías de la presente Póliza, 
así como de la legislación aplicable, domicilio del Asegurador, e instancias de reclamación 
frente al mismo.

Dentro de los límites establecidos en las Condiciones Generales, Particulares y Especiales 
de la Póliza, el seguro garantiza las coberturas que se especifican en el siguiente artículo, 
en caso de siniestro sobrevenido durante un viaje, siempre que se haya satisfecho 
anticipadamente la prima correspondiente al Asegurador.

A) GARANTÍAS DE ASISTENCIA MÉDICA

1. GASTOS MÉDICOS, FARMACÉUTICOS O DE HOSPITALIZACIÓN

a) En viaje

El Asegurador tomará a su cargo, hasta el límite establecido en las Condiciones Particulares, 
los gastos médico-quirúrgicos, farmacéuticos, de hospitalización y ambulancia que necesite 
el Asegurado durante un viaje al extranjero cubierto por la póliza, como consecuencia de una
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enfermedad o accidente sobrevenido en el transcurso del mismo, y hasta un máximo de 180 
días a contar desde la fecha del Accidente o del primer diagnóstico de la enfermedad, siempre 
que haya solicitado previa conformidad del Asegurador.

Se establece en Condiciones Particulares, el límite de gastos médico-quirúrgicos, farmacéuti-
cos y de hospitalización en el país de origen del Asegurado.

En los casos de urgencia vital como consecuencia de una complicación imprevisible de una 
enfermedad crónica o preexistente, se tomarán a cargo los gastos hasta conseguir la estabili-
zación del paciente.

b) Gastos Médicos de Hospitalización en el país de Origen o de Residencia por continui-
dad de asistencia en el extranjero

Si el asegurado enfermara o sufriera una lesión física accidental durante un viaje cubierto 
por esta póliza al extranjero y necesitara tratamientos clínicos continuados que conllevaran 
hospitalización inmediatamente después del regreso a su país de Origen o de Residencia, 
el Asegurador pagará los gastos razonables y necesarios de un ingreso hospitalario hasta el 
máximo indicado en las Condiciones Particulares, teniendo en cuenta que la duración de los 
tratamientos clínicos no podrá exceder de 30 días.

2. GASTOS ODONTOLÓGICOS DE URGENCIA EN EL EXTRANJERO

El Asegurador se hará cargo de los gastos de tratamiento a consecuencia de la aparición de 
problemas odontológicos agudos como infecciones, dolores, rotura de piezas, caída de empas-
tes, etc. que requieran un tratamiento de urgencia, siempre que ocurran durante el transcurso 
de un viaje por el extranjero y hasta el límite indicado en las Condiciones Particulares.

3. ANTICIPO DE FIANZAS POR HOSPITALIZACIÓN EN EL EXTRANJERO

Cuando por accidente o enfermedad cubiertos por la Pólizas durante un viaje por el extranjero, 
el Asegurado precise ser ingresado en un Centro Hospitalario, el Asegurador se hará cargo 
de la fianza que el Centro demande para proceder a la admisión del Asegurado, con el límite 
estipulado para la garantía de Gastos Médicos.

4. PROLONGACIÓN DE ESTANCIA

Si el Asegurado se halla enfermo o accidentado en el extranjero, y no es posible su regreso en 
la fecha prevista, cuando el equipo médico del Asegurador lo decida en función de sus con-
tactos con el médico que lo atiende, el Asegurador tomará a su cargo los gastos no previstos 
inicialmente por el Asegurado motivados por la prolongación de la estancia en el hotel y de 
manutención hasta los límites totales, tanto temporales como económicos, fijados en 
Condiciones Particulares.

5. ENVÍO DE MEDICAMENTOS AL EXTRANJERO

El Asegurador se encargará del envío de los medicamentos que, con carácter urgente le sean 
prescritos por un médico al Asegurado durante el viaje en el extranjero y no puedan hallarse 
en el lugar donde se encontrase desplazado ni ser sustituidos por medicamentos de similar 
composición.

25Garantías a cargo del asegurador
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En ningún caso el Asegurador se hará cargo del coste de los medicamentos, teniendo 
que ser abonados por el Asegurado a la Prestataria del servicio de envío a la entrega de 
los mismos.

6.- TRASLADO SANITARIO O REPATRIACIÓN MÉDICA

En caso de accidente o enfermedad del Asegurado desplazado en viaje fuera de su país de resi-
dencia, el Asegurador se hará cargo, cuando sea necesario y así lo decidan los servicios médicos 
del Asegurador en colaboración con el médico que trate al Asegurado, del traslado o repatriación 
del Asegurado hasta un centro sanitario convenientemente equipado o hasta su lugar de residencia 
habitual.

El equipo médico del Asegurador decidirá, en función de la situación de urgencia o gravedad en la 
que se encuentre el Asegurado, el medio de transporte utilizado en cada caso así como a qué cen-
tro sanitario se realizará el traslado o si es necesaria la repatriación y estará en contacto permanen-
te con los médicos que atiendan al Asegurado, supervisando que éste recibe la atención adecuada.

El equipo médico del Asegurador, en función de la situación médica del Asegurado y, ex-
clusivamente cuando dicho Asegurado se encuentre desplazado en el ámbito territorial de 
Europa o los países ribereños del Mediterráneo indicados en el apartado de Extensión geo-
gráfica, podrá autorizar la utilización de un avión sanitario.

7.- ENVÍO DE UN MÉDICO ESPECIALISTA AL EXTRANJERO

Si el estado de gravedad del Asegurado no permitiera su traslado sanitario a España según lo 
dispuesto en la cobertura anterior, y la asistencia que le pudiera ser prestada localmente no fuera 
suficientemente idónea a juicio de los servicios médicos del Asegurador, éste enviará un médico 
especialista al lugar donde se encuentra el Asegurado para su atención sanitaria, hasta que se 
pueda proceder a la repatriación médica y siempre que la legislación local le permita ejercer en el 
lugar donde se encuentre el Asegurado.

8.- SEGUNDA OPINIÓN MÉDICA PARA DESPLAZADOS

Cuando durante el desplazamiento de larga duración al extranjero, se diagnostique al Asegurado 
por primera vez una enfermedad grave incluida en la lista adjunta (*), éste podrá solicitar al Asegu-
rador una Segunda opinión sobre el diagnóstico o tratamiento médico de la afección.

Esta Segunda opinión podrá ser presencial (consulta y realización de pruebas hasta el límite de la 
cobertura) o documental (emisión de un informe por un consultor especialista que estudiará la infor-
mación disponible y con base en la misma responderá a las preguntas del Asegurado).

Para utilizar la Segunda opinión documental, el Asegurado remitirá a su cargo y responsabilidad 
una copia de sus informes médicos, exploraciones por imagen, biopsias y/u otras pruebas diagnós-
ticas de las que disponga.

En ambos casos, los consultores serán designados por el Asegurador entre especialistas, centros 
asistenciales, médicos o académicos de primer nivel en España o en el país de origen o residencia 
del Asegurado. En el caso de la Segunda opinión presencial, las pruebas diagnósticas cubiertas 
serán las que prescriba el Consultor designado por el Asegurador, dentro de los límites de la 
cobertura.

25Garantías a cargo del asegurador



SEGURO DE ASISTENCIA EN VIAJE - DEPORTE Y AVENTURA

24 ENTIDAD ASEGURADORA: IRIS GLOBAL Soluciones de Protección Seguros y Reaseguros S.A.U.

25Garantías a cargo del asegurador

Durante todo este proceso, el Asegurado estará asistido e informado en todo momento por un 
equipo sanitario dirigido por un médico, que será el responsable de gestionar el caso.

La Segunda opinión deberá solicitarse al Asegurador en un plazo máximo de tres meses 
desde el primer diagnóstico.

El límite máximo de Gastos totales para esta garantía será el establecido en Condiciones 
Particulares

(*) LISTA DE ENFERMEDADES

• Enfermedades cardiovasculares con afectación de órganos (Infarto de miocardio. Enfermedad 
coronaria, Valvulopatías avanzadas, Isquemia crónica severa de extremidades) o que requieran 
procedimientos invasivos para su diagnóstico o tratamiento tales como cirugía de revascularización 
coronaria (Bypass) o intervenciones sobre válvulas o vasos.

• Enfermedades cerebro vasculares (Hemorragia, Infarto cerebral)

• Enfermedades neurológicas, neurodegenerativas y neuroquirúrgicas potencialmente progresivas 
(Esclerosis múltiple, ELA)

• Parkinson.

• Alzheimer.

• Afecciones oftalmológicas con riesgo de pérdida de la vista.

• Oncología y Onco-hematología (Cáncer)

• Insuficiencia renal.

• SIDA.

• Trastornos autoinmunes

• Trasplante de órganos (Corazón, Pulmones, Hígado, Páncreas, Riñón y Médula ósea).

• Intervenciones quirúrgicas sobre columna vertebral

• Intervenciones quirúrgicas de alta complejidad (que requieren la intervención de cirujanos su-
perespecializados) con ingreso hospitalario para tratar enfermedades o patología traumatológica 
grave.

9.- GASTOS DE REGRESO POR ALTA HOSPITALARIA

El Asegurador se hará cargo de los gastos de regreso de los Asegurados que, a consecuencia de 
un accidente o enfermedad cubierta por la póliza, hubiesen sido hospitalizados y dados de alta y 
como consecuencia, hubiesen perdido su billete de regreso a España por imposibilidad de presen-
tarse en el medio de transporte correspondiente en la fecha y hora marcada en el billete de regreso 
con el límite establecido en Condiciones Particulares.
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B) GARANTÍAS DE ASISTENCIA EN VIAJE

10. GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DE UN ACOMPAÑANTE

Si el Asegurado debiera ser hospitalizado, como consecuencia del acaecimiento de un riesgo 
cubierto por la Póliza por un tiempo previsto superior a cinco (5) noches, el Asegurador facili-
tará al acompañante que haya sido designado por el Asegurado, un billete de ida y vuelta en 
ferrocarril (primera clase), avión (clase turista) o del medio de transporte público y co-
lectivo que el Asegurador considere más idóneo, para que acuda junto al hospitalizado.

11. GASTOS DE ESTANCIA PARA ACOMPAÑANTE DEL ASEGURADO HOSPITALIZADO

En caso de que la hospitalización del Asegurado, motivada por un accidente o enfermedad 
cubiertos en la póliza, se prevea superior a cinco noches, el Asegurador se hará cargo de los 
gastos de alojamiento y manutención en la localidad donde se encuentre hospitalizado éste, 
de la persona acompañante que haya sido designada por el Asegurado y hasta el límite que 
haya sido establecido en las Condiciones Particulares.

Esta garantía será aplicable incluso si el acompañante se encontrara viajando con el 
Asegurado.

12. GASTOS MEDICOS DEL ACOMPAÑANTE

Si fuera de aplicación la garantía 10.-GASTOS DE DESPLAZAMIENTO DE UN ACOMPAÑAN-
TE, el Asegurador toma a su cargo hasta el límite establecido en Condiciones Particulares, los 
gastos médico-quirúrgicos, farmacéuticos, de hospitalización y de ambulancia que necesite el 
acompañante desplazado, como consecuencia de una enfermedad o accidente ocurrido en el 
transcurso de dicho desplazamiento

13. GASTOS DE REGRESO DE ACOMPAÑANTES

En el caso de que el Asegurado fuera hospitalizado o trasladado, a causa de accidente o enfer-
medad grave cubiertos por la Póliza, y viajara con su pareja, hermanos o familiares en primer 
grado suyo, de su pareja o de ambos, y éstos no pudieran proseguir el viaje debido al traslado 
u hospitalización del Asegurado, el Asegurador organizará y tomará a su cargo el traslado a su 
lugar de origen o, a elección de los acompañantes al de destino, en este último caso siempre 
que el coste del traslado al destino no supere el de retorno al domicilio. El traslado se efectuará 
en ferrocarril (primera clase), avión (clase turista) o del medio de transporte público y 
colectivo que el Asegurador considere más idóneo

Se establece un límite máximo de tres acompañantes para esta Garantía.

14. RETORNO DE MENORES

Si el Asegurado viajara en compañía de hijos menores de edad, y quedasen sin asistencia 
por causa de accidente, enfermedad o traslado de aquel cubierto por la Póliza, no pudiendo 
continuar el viaje, el Asegurador organizará y tomará a su cargo su regreso al domicilio familiar, 
satisfaciendo además si fuese necesario, los gastos de viaje de un familiar designado por el 
Asegurado para que los acompañe en su regreso.

25Garantías a cargo del asegurador
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Si el Asegurado no pudiera designar a nadie, el Asegurador proporcionará un acompañante.

En todo caso, el transporte de los menores y acompañante se realizará en el medio de trans-
porte público y colectivo más adecuado a las circunstancias del caso.

15. TRASLADO O REPATRIACIÓN DE RESTOS MORTALES

Si, en el transcurso de un viaje cubierto por la Póliza, se produjera el fallecimiento del Asegu-
rado, el Asegurador se hará cargo de los trámites y gastos necesarios para el traslado o repa-
triación de sus restos mortales hasta el lugar de inhumación, cremación o ceremonia funeraria 
en su lugar de residencia.

No son objeto de cobertura de esta garantía los gastos de inhumación, cremación o ce-
remonia funeraria, ni el coste del ataúd.

16. RGASTOS DE DESPLAZAMIENTO DEL ACOMPAÑANTE DE RESTOS MORTALES

El Asegurador facilitará, a la persona residente en el país de residencia del Asegurado, y que 
designen los familiares, un billete de ida y vuelta en ferrocarril (primera clase), avión (clase 
turista) o del medio de transporte público y colectivo que el Asegurador considere más 
idóneo, para acompañar los restos mortales.

17. GASTOS DE ESTANCIA DEL ACOMPAÑANTE DE RESTOS MORTALES

De haber lugar a la cobertura anterior, si el acompañante debiera permanecer en el lugar de 
acaecimiento del fallecimiento, por trámites relacionados con el traslado de los restos mortales 
del Asegurado, el Asegurador se hará cargo de sus gastos de estancia y manutención hasta el 
límite indicado en la Condiciones Particulares.

18. RETORNO DE ACOMPAÑANTES DEL FALLECIDO

Si el Asegurado fallecido viajara con su pareja, hermanos o familiares en primer grado suyo, 
de su pareja o de ambos, el Asegurador organizará y tomará a su cargo los gastos de retorno 
de los mismos en ferrocarril (primera clase), avión (clase turista) o el medio de transporte 
público o colectivo que el Asegurador considere más idóneo, hasta el domicilio familiar, 
siempre que no pudieran proseguir el viaje en el medio de locomoción que estuvieran 
utilizando.

19. GASTOS DE BÚSQUEDA Y RESCATE

El Asegurador cubrirá, hasta el límite establecido en las Condiciones Particulares, los gastos 
por búsqueda, rescate y/o salvamento derivados de accidente del Asegurado, ya sea por medio 
de salvamento civil o militar, o por cualquier organismo de socorro alertado a este efecto.

25Garantías a cargo del asegurador
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20. AYUDA FAMILIAR

Si por aplicación de las coberturas “Desplazamiento de una persona acompañante del Asegu-
rado hospitalizado” o “Desplazamiento de acompañante de restos mortales”, quedaran solos 
hijos menores de edad en el domicilio familiar, el Asegurador tomará a su cargo los gastos de 
una persona para que cuide de ellos y hasta el límite indicado en las Condiciones Particu-
lares.

21. PÉRDIDA O ROBO DE DOCUMENTOS PERSONALES EN EL EXTRANJERO

En el caso de que el Asegurado extraviase o le fueran sustraídos durante el transcurso de 
un viaje por el extranjero, documentos personales tales como Pasaportes, Visados, Tarjetas 
de Crédito o Documentos de Identificación imprescindibles, el Asegurador colaborará en las 
gestiones de denuncia ante las autoridades u organismos públicos o privados necesarios, así 
como se hará cargo de los gastos ocasionados por la nueva expedición de los mismos y hasta 
el límite para esta garantía será el establecido en las Condiciones Particulares.

No son objeto de esta cobertura y, en consecuencia, no se indemnizarán los perjuicios deriva-
dos de la pérdida o robo de los objetos mencionados o de su utilización indebida por terceras 
personas ni los gastos ocasionados en el país de origen o residencia.

22. APERTURA Y REPARACIÓN DE CAJAS DE SEGURIDAD

Quedan incluidos los gastos de apertura y reparación debidamente justificados, de las cajas 
de seguridad, reservados en un hotel, ocasionados por la pérdida de la llave, hasta el límite 
establecido en Condiciones Particulares.

23. PÉRDIDA DE LLAVES

Del hotel: Si a consecuencia de pérdida o robo de la llave de cualquier instalación propiedad 
del hotel y reservada durante la estancia en el mismo, incluida la caja de seguridad, fuese 
necesaria su apertura o reparación, el Asegurador se hará cargo de los gastos correspon-
dientes a dicha apertura y reparación, debidamente justificados, hasta el límite fijado en 
Condiciones Particulares.

De la vivienda: Asimismo, si a consecuencia de pérdida, robo o extravío, durante el viaje, de 
las llaves de la vivienda habitual del Asegurado, éste tuviese que utilizar los servicios de un 
cerrajero para la entrada en su vivienda al regreso de dicho viaje, el Asegurador tomará a su 
cargo los gastos ocasionados hasta el límite fijado en Condiciones Particulares.

24. ENVÍO DE OBJETOS OLVIDADOS DURANTE EL VIAJE

En caso de que el Asegurado hubiera olvidado durante su viaje equipaje u objetos personales, 
el Asegurador organizará y asumirá el envío de los mismos hasta el domicilio en España o 
país de residencia del Asegurado. Esta garantía se extiende también a aquellos objetos que 
le hubieran sido robados durante el viaje y recuperados posteriormente. El límite para esta 
garantía será el establecido en las Condiciones Particulares.

25Garantías a cargo del asegurador
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25. FIANZAS Y GASTOS PROCESALES EN EL EXTRANJERO

El Asegurador anticipará al Asegurado, previa garantía formal de proceder a la devolución de 
las cantidades que le sean prestadas en el plazo de sesenta días, el importe correspondiente a 
los gastos de Defensa Jurídica del mismo, así como el de las fianzas penales que éste se viera 
obligado a constituir, como consecuencia de un procedimiento judicial instruido con motivo de 
un accidente de automóvil acaecido fuera del país de residencia y/o domicilio habitual del Ase-
gurado, hasta el límite indicado en Condiciones Particulares.

26. PÉRDIDA O ROBO DE DOCUMENTOS PERSONALES EN EL EXTRANJERO

a) Asistencia Legal

Orientación legal básica en el extranjero: en caso de siniestro cubierto por la póliza, los 
abogados españoles del Asegurador facilitarán al Asegurado unos consejos básicos sobre 
cómo orientar la situación, hasta que contacte con un abogado nacional.

Conexión con Red Internacional de Abogados: en caso de siniestro cubierto por la póliza, 
el Asegurador pondrá al Asegurado en contacto con un abogado de su Red, si existiera en 
la localidad.

b) Reclamación Daños Personales ocasionados por un tercero

Defensa de los intereses del Asegurado en el extranjero, reclamando los daños de origen no 
contractual que haya sufrido en su persona, ocasionados por imprudencia o dolosamente 
por un tercero.

El límite máximo de Gastos para esta garantía será el establecido en Condiciones 
Particulares.

c) Defensa Penal en el extranjero

Defensa del Asegurado y de su responsabilidad penal en tribunales extranjeros en el ámbito 
de su vida privada, con motivo del desplazamiento objeto del Seguro. Se excluyen los ca-
sos en los que concurra dolo o culpa grave por parte del Asegurado.

El límite máximo de Gastos para esta garantía será el establecido en Condiciones 
Particulares.

d) Derecho de Consumo

Reclamación por el incumplimiento en el extranjero de los contratos de arrendamiento de 
servicios hoteleros así como de residencias de estudiantes y colegios mayores o la defensa 
contra el propietario de apartamentos turísticos o viviendas por conflictos derivados de con-
tratos de arrendamiento de temporada, salvo los relativos al impago. Se excluyen los casos 
en los que no exista Contrato.

Reclamación por incumplimiento de contratos de compra de bienes muebles en el extranjero 
e incumplimiento de contratos de arrendamiento de servicios en el extranjero. Se entende-
rán como bienes muebles los objetos de decoración, aparatos electrodomésticos, ali-
mentos y ajuar, siempre que pertenezcan al Asegurado y los utilice personalmente. Se 
excluyen de esta Garantía las obras de arte, antigüedades y joyas cuyo valor supere 
los 3.000 €. Se entenderán cubiertos los contratos de arrendamiento de servicios en 
los que el Asegurado sea titular y destinatario y que estén relacionados con su vida 
particular.

El límite máximo de Gastos para esta garantía será el establecido en las Condiciones 
Particulares.
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27. ASISTENCIA EN EL DOMICILIO

Si tras haber hecho uso de la cobertura de “Traslado Sanitario o Repatriación Médica” el Ase-
gurado hubiera permanecido ingresado en un centro hospitalario, y le hubiera sido prescrita 
una inmovilización en su domicilio habitual, de seis (6) días o más, el Asegurador procederá, 
en coordinación con el Asegurado, para elaborar un plan asistencial acorde con las necesida-
des reales, inmediatas, necesarias o más convenientes a la situación que la inmovilización del 
Asegurado requiera, tales como: profesores particulares, asistencia en su vivienda, asistencia 
geriátrica, etc., con un límite económico por Asegurado y siniestro marcado en la Condi-
ciones Particulares de la póliza.

C) GARANTÍAS DE INCIDENCIAS EN VIAJES Y VUELOS

28. DEMORA EN LA ENTREGA DE EQUIPAJES FACTURADOS EN TRANSPORTE PÚBLICO

En caso de demora en la entrega de equipaje facturado en transporte público, superior a las 
horas especificadas en las Condiciones Particulares, el Asegurador se hará cargo del im-
porte de aquellos artículos de primera necesidad que el Asegurado precisara adquirir con moti-
vo de la falta temporal de su equipaje, siendo requisito imprescindible que tales artículos sean 
adquiridos dentro del plazo de demora sufrido.

El Asegurado deberá aportar la correspondiente documentación acreditativa de la demora, ex-
pedida por el transportista, y las facturas originales de los objetos adquiridos. Este reembolso 
será deducible de la suma asegurada que corresponda en caso de pérdida de conformi-
dad con la cobertura anterior.

El límite temporal mínimo de demora y la suma máxima asegurada para este concepto 
será el indicado en las Condiciones Particulares.

29. DEMORA DEL VIAJE

En caso de demora en la salida del medio de transporte contratado superior a las horas espe-
cificadas en las Condiciones Particulares, con un preaviso por parte de la Compañía Trans-
portista inferior a 24 horas y siempre que el Asegurado tuviera billete confirmado previamente, 
el Asegurador reembolsará los gastos de viaje, alojamiento y manutención extraordinarios co-
rrespondientes. A los efectos de esta garantía se entiende únicamente por medio de transporte 
el avión, tren de largo recorrido o barco de línea regular.

Los límites, tanto temporales como económicos, serán los fijados en las Condiciones 
Particulares.

30. PÉRDIDA DE CONEXIONES

Si se produjera la falta de conexión entre dos trayectos previamente confirmados por retraso 
del transporte inicial y siempre que medien dos (2) horas o más de demora con respecto a 
la conexión perdida, el Asegurador reembolsará al Asegurado los gastos de viaje, alojamiento y 
manutención extraordinarios correspondientes, hasta el límite indicado en las Condiciones 
Particulares.

Esta garantía se refiere únicamente a trayectos en avión, tren de largo recorrido o barco 
de línea regular.
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31. DEMORA DEL VIAJE POR SOBREVENTA

Si como consecuencia de la contratación por parte del transportista de mayor número de pla-
zas de las realmente existentes se produjera una demora en la utilización del medio de trans-
porte, el Asegurador reembolsará los gastos de viaje, alojamiento y manutención extraordina-
rios hasta el límite establecido en Condiciones Particulares, si dicha demora es superior 
a seis (6) horas.

32. CANCELACION DEL VIAJE

Si se produjera la cancelación efectiva del viaje del Asegurado con billete confirmado, en avión, 
tren de largo recorrido o barco de línea regular, con un preaviso por parte de la Compañía 
Transportista inferior a 24 horas y siempre que el Asegurado tuviera billete confirmado previa-
mente, el Asegurador reembolsará al Asegurado los gastos de viaje, alojamiento y manuten-
ción extraordinarios correspondientes hasta el límite máximo indicado en las Condiciones 
Particulares.

A los efectos de esta garantía se entiende por cancelación efectiva la suspensión total 
del transporte que imposibilite el viaje del Asegurado en el medio contratado.

33. ACCESO A SERVICIOS V.I.P. POR INCIDENCIAS EN VIAJE

Cuando se den las circunstancias definidas para las garantías de Demora de Viaje y Pérdida 
de Conexiones, adicionalmente a las cuantías contempladas en las mismas, el Asegurador 
reembolsará los gastos en los que incurra el Asegurado durante el periodo de espera en el 
aeropuerto, puerto o estación de tren, referentes a conexión WIFI de dispositivos móviles y 
acceso a Salas de espera V.I.P., siempre que sea posible el acceso por pago.

Se reembolsarán exclusivamente los gastos originados en el aeropuerto, puerto o es-
tación de tren donde se origine el retraso y durante el periodo de duración del mismo.

El límite máximo de Gastos para esta garantía será el establecido en Condiciones Parti-
culares.

34. REGRESO ANTICIPADO DEL ASEGURADO POR FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

Cuando el Asegurado tenga que interrumpir el viaje por fallecimiento de un familiar, el Asegu-
rador se hará cargo del desplazamiento, en ferrocarril (primera clase), avión (clase turista) 
o del medio de transporte público y colectivo que el Asegurador considere más idóneo, 
hasta su lugar de residencia habitual o hasta el lugar de inhumación en el país de residencia 
habitual del Asegurado, y siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio de 
transporte propio o contratado para realizar el viaje.

35. REGRESO ANTICIPADO DEL ASEGURADO POR FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR

Cuando el Asegurado tenga que interrumpir el viaje por hospitalización de un familiar su-
perior a cinco (5) noches, el Asegurador se hará cargo del desplazamiento en ferrocarril 
(primera clase), avión (clase turista) o el medio de transporte público y colectivo que el 
Asegurador considere más idóneo, hasta su lugar de residencia habitual o hasta el lugar de 
hospitalización en el país de residencia habitual del asegurado, y siempre que no pueda efec-
tuar tal desplazamiento con el medio de transporte propio o contratado para realizar el viaje.
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36. REGRESO ANTICIPADO DEL ASEGURADO POR SINIESTRO GRAVE EN SU RESIDEN-
CIA HABITUAL O LOCALES PROFESIONALES

El Asegurador se hará cargo de los gastos de desplazamiento urgente, en ferrocarril (primera 
clase), avión (clase turista) o el medio de transporte público y colectivo que el Asegu-
rador considere más idóneo, hasta su lugar de residencia habitual, debido a la ocurrencia 
de un evento de incendio o explosión, inundación o robo, en su residencia habitual o locales 
profesionales propios o alquilados que los hiciera inhabitables o con grave riesgo de que se 
produzcan mayores daños que justifiquen de forma imprescindible e inmediata su presencia 
y la necesidad del viaje, siempre que no pueda efectuar tal desplazamiento con el medio de 
transporte propio o contratado para realizar el viaje.

37. PÉRDIDA O ROBO DEL EQUIPAJE

El Asegurador garantiza, hasta la suma fijada en las Condiciones Particulares, y a reserva de 
las exclusiones que se indican en estas Condiciones Generales el pago de la indemnización de 
las pérdidas materiales sufridas por el equipaje, durante los viajes y estancias fuera del domi-
cilio habitual del Asegurado, a consecuencia de:

- Robo (a estos efectos, se entiende por robo únicamente la sustracción cometida mediante 
violencia o intimidación a las personas o fuerza en las cosas).

- Averías o daños causados directamente por incendio o robo.

- Averías y pérdida definitiva, total o parcial, ocasionadas por el transportista.

En las estancias superiores a 90 días consecutivos fuera del domicilio habitual, el equipaje sólo 
queda garantizado en los viajes de ida y vuelta a España o país de residencia.

Los objetos de valor quedan comprendidos hasta el 50% de la suma asegurada sobre el con-
junto del equipaje. Por objetos de valor se entienden las joyas, relojes, objetos de metales no-
bles, pieles, cuadros, objetos de arte, plata y orfebrería en metales preciosos, objetos únicos, 
teléfonos móviles y sus accesorios, cámaras y complementos de fotografía y vídeo, radiofonía, 
de registro o de reproducción de sonido o imagen, así como sus accesorios, el material infor-
mático de toda clase, las maquetas y accesorios teledirigidos, rifles, escopetas de caza, así 
como sus accesorios ópticos, sillas de ruedas y aparatos médicos, etc.

Las joyas y pieles están garantizadas únicamente contra el robo y solamente cuando se 
depositen en la caja de seguridad de un hotel o las lleve consigo el Asegurado.

Los equipajes dejados en vehículos automóviles se consideran asegurados solamente 
si están en el maletero y este permanece cerrado con llave. Desde las 22 horas hasta 
las 6 horas el vehículo ha de permanecer en el interior de un aparcamiento cerrado y 
vigilado; se exceptúan de esta limitación los vehículos confiados a un transportista. En 
ningún caso quedarán garantizados los robos del equipaje depositado en furgonetas o 
vehículos monovolumen, al carecer éstos de maletero con cierre independiente.

Queda expresamente derogada la aplicación de regla proporcional en caso de siniestro 
de esta garantía, liquidándose a primer riesgo.

A las indemnizaciones a recibir bajo esta garantía se les deducirá la indemnización per-
cibida por la demora del mismo equipaje.

En los casos de robo, el Asegurado debe denunciar el hecho ante la policía en el lugar de 
ocurrencia, haciendo constar en ésta la relación de objetos y su valoración económica, 
así como obtener una copia de dicha denuncia que remitirá al Asegurador. Dicha denun-
cia deberá ser interpuesta en un plazo máximo de 48 horas desde el robo.
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D) GARANTÍAS DE SERVICIOS DE ASISTENCIA EN VIAJE Y RESPONSABI-
LIDAD CIVIL PRIVADA

38. SERVICIO DE INFORMACIÓN AL VIAJERO

El Asegurador facilitará telefónicamente información básica al Asegurado sobre expedición de 
pasaportes, visados requeridos, vacunaciones recomendadas u obligatorias, cambio de mo-
neda, Consulados y Embajadas españolas en el mundo y, en general, datos informativos de 
utilidad al viajero, previamente al inicio de un viaje o durante el mismo.

39. CONSULTA O ASESORAMIENTO MÉDICO A DISTANCIA

Si el Asegurado precisara durante el viaje una información de carácter médico que no le fuera 
posible obtener localmente, podrá solicitar la misma telefónicamente al Asegurador, el cual la 
proporcionará a través de sus Centrales de Asistencia, sin asumir ninguna responsabilidad por 
la citada información, habida cuenta de la imposibilidad de efectuar un diagnóstico telefónico 
sin la observación directa del enfermo.

40. SERVICIOS DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS PARA HOSPITALIZACIÓN EN EL EX-
TRANJERO

El Asegurador colaborará en la gestión de cuantos trámites administrativos sean necesarios 
para formalizar la admisión del Asegurado en el Centro Hospitalario, previa solicitud a la Cen-
tral de Asistencia.

41. SERVICIO DE INFORMACIÓN ASISTENCIAL

El Asegurador, previa autorización del Asegurado, pondrá a disposición de sus familiares su 
Red de Centrales de Asistencia para facilitar cuanta información sea necesaria acerca de todas 
las operaciones de asistencia y ayuda desarrolladas.

42. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES

El Asegurador pondrá a disposición del Asegurado su red de Centrales de Asistencia para 
transmitir cuantos mensajes urgentes sean necesarios, derivados de la aplicación de las cober-
turas y que no puedan ser enviados de otro modo por el Asegurado.

43. LOCALIZACIÓN DE EQUIPAJES U OBJETOS PERSONALES PERDIDOS

El Asegurador pone a disposición del Asegurado su red de Centrales de Asistencia, para cuan-
tas gestiones de búsqueda y localización sean necesarias en caso de pérdida de equipajes o 
efectos personales, siempre que sea debida al transportista; facilitando además su colabora-
ción para que el Asegurado efectúe la correspondiente denuncia o reclamación.

En caso de posterior localización y recuperación, el Asegurado se obliga a devolver la 
indemnización que por la pérdida, robo o destrucción hubiera recibido de acuerdo a esta 
póliza.

25Garantías a cargo del asegurador



SEGURO DE ASISTENCIA EN VIAJE - DEPORTE Y AVENTURA

33 ENTIDAD ASEGURADORA: IRIS GLOBAL Soluciones de Protección Seguros y Reaseguros S.A.U.

44. GUÍA DE PAÍSES

El Asegurador pone a disposición del Asegurado información actualizada de países de destino, 
a través de acceso a página web, la cual contiene información sobre las vacunas recomenda-
das e información sobre enfermedades de la zona. Adicionalmente se incluyen recomenda-
ciones sobre la asistencia sanitaria en el país, así como direcciones y teléfonos de contacto 
ante emergencias. Se completa la información con consejos generales incluyendo aspectos 
culturales, embajadas, moneda, festividades locales y clima.

45. RESPONSABILIDAD CIVIL PRIVADA

El Asegurador toma a su cargo, si se ha establecido en Condiciones Particulares y hasta el 
límite indicado en las mismas, las indemnizaciones pecuniarias, que con arreglo a los artículos 
1902 a 1910 del Código Civil, o disposiciones similares previstas por las legislaciones extran-
jeras, viniera obligado a satisfacer el Asegurado, en su condición de persona privada, como 
civilmente responsable de daños corporales o materiales causados involuntariamente durante 
el viaje a terceros en sus personas, animales o cosas.

No tienen la consideración de terceros, el Tomador del seguro, el resto de los Asegurados por 
esta póliza, sus cónyuges, pareja de hecho inscrita como tal en un Registro de carácter oficial, 
local, autonómico o nacional, ascendientes o descendientes o cualquier otro familiar que con-
viva con cualquiera de ambos, así como sus socios, asalariados y cualquier otra persona que 
de hecho o de derecho dependan del Tomador o del Asegurado, mientras actúen en el ámbito 
de dicha dependencia.

En este límite quedan comprendidos el pago de las costas y gastos judiciales, así como la 
constitución de las fianzas judiciales exigidas al Asegurado.

Las franquicias que serán de aplicación por siniestro así como el capital máximo garan-
tizado por póliza y año quedarán establecidos en las Condiciones Particulares.

E) GARANTÍAS OPCIONALES

46. FALLECIMIENTO E INVALIDEZ ABSOLUTA POR ACCIDENTE

Si como consecuencia de un accidente, según se define en esta póliza, sufrido durante un 
viaje, sobreviniese el fallecimiento del asegurado, o quedase éste con un grado de invalidez 
absoluta, el Asegurador procederá a indemnizar al Asegurado, a los beneficiarios o a los here-
deros legales de éste, hasta el límite establecido en las Condiciones Particulares.

Se entiende, a efectos de esta póliza, como Invalidez Permanente Absoluta las lesiones indi-
cadas a continuación:
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Enajenación mental incurable, que imposibilite el ejercicio de cualquier 
actividad laboral 100%

Ceguera completa en ambos ojos 100%

Pérdida total de ambas piernas o pies, ambas manos o brazos, de un 
brazo y de una pierna o de una mano y un pie 100%

Cuadriplejia 100%
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a) La existencia de varios tipos de invalidez derivados de un mismo accidente no serán 
acumulativos.

b) Si un miembro u órgano afectado por un accidente presentaba con anterioridad al 
mismo amputaciones o limitaciones funcionales, el porcentaje de indemnización apli-
cable será la diferencia entre el de la invalidez preexistente y la que resulte después 
del accidente.

c) La determinación del grado de invalidez que derive del accidente se efectuará de 
conformidad con el artículo 104 de la Ley 50/1980. Si el Asegurado no aceptase la 
proposición de la Entidad Aseguradora en lo referente al grado de invalidez, las partes 
se someterán a la decisión de Peritos Médicos conforme a los artículos 38 y 39 de la 
citada Ley.

Sin perjuicio de lo que pueda establecerse en condiciones particulares, las prestacio-
nes previstas para los riesgos de Fallecimiento e Invalidez permanente Absoluta no son 
acumulables entre sí. Por tanto, el pago de una prestación extinguirá automáticamente 
la cobertura del resto de garantías.

No obstante, si después del pago de una indemnización por invalidez permanente, se 
produjese el fallecimiento del Asegurado, como consecuencia del mismo siniestro, el 
Asegurador pagará la diferencia entre el importe satisfecho por invalidez y la suma ase-
gurada para el caso de fallecimiento, cuando dicha suma fuese superior.

El límite máximo por cúmulo procedente de un mismo evento para esta Garantía se es-
tablecerá en las Condiciones Particulares.

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorcio de 
Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, 
el tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a 
favor de la citada entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los 
riesgos extraordinarios con cualquier entidad aseguradora que reúna las condiciones exigidas 
por la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinarios 
acaecidos en España o en el extranjero, cuando el asegurado tenga su residencia habitual en 
España, serán pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el tomador 
hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las si-
guientes situaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté 
amparado por la póliza de seguro contratada con la entidad aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la entidad ase-
guradora no pudieran ser cumplidas por haber sido declarada judicialmente en concurso o 
por estar sujeta a un procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de 
Compensación de Seguros.

 El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el men-
cionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, en el 
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, 
de 20 de febrero, y en las disposiciones complementarias
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RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos:

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos; inundaciones extraor-
dinarias, incluidas las producidas por embates de mar; erupciones volcánicas; tempestad 
ciclónica atípica (incluyendo los vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y 
los tornados); y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedición, motín 
y tumulto popular.

c) La determinación del grado de invalidez que derive del accidente se efectuará de conformi-
Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
en tiempo de paz.

Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la caída de cuerpos si-
derales se certificarán, a instancia del Consorcio de Compensación de Seguros, mediante 
informes expedidos por la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), el Instituto Geográfico 
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de acon-
tecimientos de carácter político o social, así como en el supuesto de daños producidos por 
hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en 
tiempo de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos juris-
diccionales y administrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.

2. Riesgos excluidos:

a) Los que no den lugar a indemnización según la Ley de Contrato de Seguro.

b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro distinto a aquellos en que 
es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración oficial de 
guerra.

d) Los derivados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 12/2011, de 
27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales 
radiactivos.

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el apartado 
1.a) anterior y, en particular, los producidos por elevación del nivel freático, movimiento de 
laderas, deslizamiento o asentamiento de terrenos, desprendimiento de rocas y fenómenos 
similares, salvo que estos fueran ocasionados manifiestamente por la acción del agua de 
lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situación de inundación extraordinaria 
y se produjeran con carácter simultáneo a dicha inundación.

f) Los causados por actuaciones tumultuarias producidas en el curso de reuniones y manifes-
taciones llevadas a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio, 
reguladora del derecho de reunión, así como durante el transcurso de huelgas legales, salvo 
que las citadas actuaciones pudieran ser calificadas como acontecimientos extraordinarios 
de los señalados en el apartado 1.b) anterior.
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g) Los causados por mala fe del asegurado.

h) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la primera prima o cuando, 
de conformidad con lo establecido en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Con-
sorcio de Compensación de Seguros se halle suspendida o el seguro quede extinguido por 
falta de pago de las primas.

i) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gobierno de la Nación 
como de «catástrofe o calamidad nacional».

3. Extensión de la cobertura:

a) La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzará a las mismas personas y las mismas 
sumas aseguradas que se hayan establecido en las pólizas de seguro a efectos de la cober-
tura de los riesgos ordinarios.

b) En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de confor-
midad con la normativa reguladora de los seguros privados, generen provisión matemática, 
la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para 
cada asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión matemática 
que la entidad aseguradora que la hubiera emitido deba tener constituida. El importe corres-
pondiente a la provisión matemática será satisfecho por la mencionada entidad aseguradora.

COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE SE-
GUROS

1.   La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al Consorcio de Compen-
sación de Seguros, se efectuará mediante comunicación al mismo por el tomador del seguro, 
el asegurado o el beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los ante-
riores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con cuya intervención se hubiera 
gestionado el seguro.

2.   La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información relativa al procedimiento 
y al estado de tramitación de los siniestros podrá realizarse:

− Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de Compensación de Se-
guros (900 222 665 o 952 367 042).

− A través de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros
   (www.consorseguros.es).

3.  Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten indemnizables con arreglo a 
la legislación de seguros y al contenido de la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de 
Compensación de Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su caso, 
hubiese realizado la entidad aseguradora que cubriese los riesgos ordinarios.

4.   Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros realizará el pago de la 
indemnización al beneficiario del seguro mediante transferencia bancaria.
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47. FALLECIMIENTO E INVALIDEZ ABSOLUTA POR ACCIDENTE

El Asegurador tomará a su cargo la cantidad especificada en Condiciones Particulares, y a 
reserva de las exclusiones que se mencionan en estas Condiciones Generales, el reembolso 
de los gastos de anulación de viaje que se produzcan a cargo del Asegurado y le sean factura-
dos por aplicación de las condiciones generales de venta de la Agencia o de cualquiera de los 
proveedores del viaje, siempre y cuando no sea recuperable por él mismo, en el caso de que el 
Asegurado tuviera que cancelar su viaje antes de su inicio por alguna de las causas detalladas 
a continuación, sobrevenidas después de la suscripción del seguro y obliguen al Asegurado a 
cancelar o posponer el viaje en la fecha prevista.

A los efectos de esta póliza, se entenderán comprendidos en esta garantía los gastos de ges-
tión, los de anulación, si los hubiere, y la penalización que de acuerdo con la ley o con las 
condiciones del viaje se haya podido aplicar.

1. Por motivos de salud

 1.1  Fallecimiento, accidente corporal grave o enfermedad grave.

• Del Asegurado o de cualquier persona de las indicadas en la definición de Familiares. En 
el caso de los descendientes de primer grado que tengan menos de 24 meses de edad, no 
se requerirá que su enfermedad revista el carácter de grave.

• Esta cobertura será también aplicable cuando la persona hospitalizada o fallecida guarde 
alguno de los parentescos antes citados con el cónyuge, pareja de hecho o persona que 
como tal conviva permanentemente con el Asegurado.

• De la persona encargada durante el viaje de la custodia de los hijos menores de edad o 
familiares discapacitados del Asegurado que estén legalmente a su cargo.

• Del superior directo del Asegurado, en su puesto de trabajo, siempre que esta circuns-
tancia impida a éste la realización del viaje por exigencia de la Empresa de la que es em-
pleado.

En relación con el Asegurado, por enfermedad grave se entiende una alteración de la salud 
que implique hospitalización o necesidad de guardar cama, dentro de los 7 días previos al 
viaje, y que, médicamente, imposibilite el inicio del viaje en la fecha prevista.

Cuando la enfermedad afecte a alguna de las personas citadas, distintas del Asegurado, 
se entenderá como grave cuando implique hospitalización o conlleve riesgo de muerte 
inminente.

Por accidente grave se entiende un daño corporal, no intencionado por parte de la víctima, 
proveniente de la acción súbita de una causa externa y que, a juicio de un profesional mé-
dico, imposibilite el inicio del viaje del ASEGURADO en la fecha prevista, o conlleve riesgo 
de muerte para alguno de los familiares citados.

 1.2  Cuarentena médica a consecuencia de un suceso accidental.

 1.3  Llamada para intervención quirúrgica del Asegurado, siempre que ya estuviese en lista de 
espera en el momento de contratar tanto el viaje como el seguro.
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 1.4  Llamada para pruebas médicas del Asegurado o familiar en primer grado, realizadas por la 
Sanidad Pública con carácter de urgencia, siempre que estén justificadas por la gravedad del 
caso.

 1.5  Citación para trasplante de un órgano al Asegurado o familiar en primer grado, siempre que 
ya estuviese en lista de espera en el momento de contratar tanto el viaje como el seguro.

 1.6 Necesidad de guardar cama del Asegurado, su cónyuge, pareja de hecho o persona que 
como tal conviva permanentemente con el Asegurado, por prescripción médica como conse-
cuencia de un embarazo de riesgo, siempre que este estado de riesgo haya comenzado des-
pués de la contratación de la póliza.

 1.7 Complicaciones graves en el estado del embarazo que, por prescripción médica, obliguen 
a guardar reposo o exijan la hospitalización del Asegurado, su cónyuge, pareja de hecho o 
persona que como tal conviva permanentemente con el ASEGURADO, siempre que dichas 
complicaciones se hayan producido después de la contratación de la póliza y pongan en grave 
riesgo la continuidad o el necesario desarrollo de dicho embarazo.

 1.8 Parto prematuro de la Asegurada.

2. Por causas legales

 2.1  Convocatorias, como parte, testigo o jurado de un Tribunal Civil o Penal.

 2.2 Convocatoria como miembro de una mesa electoral, para elecciones de ámbito estatal au-
tonómico o municipal.

 2.3 Convocatoria para presentación y firma de documentos oficiales.

 2.4 Entrega de un niño en adopción, que coincida con las fechas previstas del viaje.

 2.5 Citación para trámite de divorcio.

 2.6 No concesión, inesperada, de visados.

 2.7 Retención policial por causas no delictivas.

 2.8 Imposición de una sanción de tráfico cuyo importe sea superior a 600 €, siempre y cuando 
que tanto la infracción cometida como el conocimiento de su sanción se hubiesen producido 
con posterioridad a la contratación de la reserva.

 2.9 Retirada del permiso de conducir, siempre y cuando fuera a utilizarse el vehículo como 
medio de locomoción para la realización del viaje y ninguno de los acompañantes del ASEGU-
RADO pudiera sustituirle en la conducción del vehículo.
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3. Por motivos laborales

 3.1  Despido profesional del Asegurado, no disciplinario.

 No obstante lo anterior y siempre que no se procediera a la anulación del viaje por parte del 
Asegurado. Estarán aseguradas por esta cobertura las personas físicas titulares ó cotitulares 
de un préstamo para financiar un viaje, que se encuentren trabajando por cuenta ajena en el 
momento de la contratación del viaje y del seguro.

 Tendrán derecho a cobertura de desempleo cuando:

 3.1.1  La extinción de su contrato de trabajo se hubiera producido con posterioridad a la 
contratación de la póliza y antes del inicio del viaje por alguna de las siguientes circunstan-
cias:

 a) En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.

 b) Por muerte o incapacidad de su empresario individual y siendo ésta la causa que 
determine la extinción del contrato de trabajo.

 c) Por despido improcedente.

 d) Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.

 3.1.2 Siempre que en el momento de comunicarse la extinción del trabajo se encontrará 
todavía pendiente el pago de parte de las cuotas de dicha financiación,

 3.1.3 Siempre que el asegurado decida continuar con su viaje y finalmente se hubiera rea-
lizado.

 El Asegurador hará frente al pago del coste de las cuotas regulares pendientes de amortizar, 
hasta un máximo de 6 cuotas, a fin de evitar que el Asegurado se viese obligado a anular dicho 
viaje.

 El importe máximo a abonar por parte del Asegurador será del 50% del coste de los gastos 
de anulación que se hubieran generado si se hubiera anulado dicho viaje en el momento de 
conocerse la extinción del contrato de trabajo.

 Esta cobertura no podrá ser acumulada ni complementaría a la garantía de anulación de viaje. 
En caso de producirse la anulación del viaje por alguna de las otras causas reflejadas en las 
condiciones de la póliza y ya se hubiera indemnizado por esta cobertura, se procederá a des-
contar del importe total de los gastos de anulación generados la cuantía abonada con cargo a 
esta cobertura.
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 3.2  Presentación de Expediente de Regulación de Empleo que afecte directamente al Asegu-
rado como trabajador por cuenta ajena, viendo reducida, total o parcialmente, su jornada labo-
ral. Esta circunstancia debe producirse con posterioridad a la fecha de suscripción del seguro.

 3.3 Incorporación del Asegurado a un nuevo puesto de trabajo, en una empresa distinta a la 
que desempeñaba su último trabajo, siempre que sea con contrato laboral y que la incorpora-
ción se produzca con posterioridad a la suscripción del seguro. Esta cobertura será también 
válida cuando la incorporación se efectúe desde una situación de desempleo.

 3.4 Traslado geográfico del puesto de trabajo siempre que implique un cambio de domicilio del 
Asegurado durante las fechas previstas del viaje y se trate de un trabajador por cuenta ajena.

 3.5 Presentación a exámenes de oposiciones oficiales, tanto como opositor o como miembro 
del tribunal de oposición, convocadas y anunciados a través de un organismo público con pos-
terioridad a la suscripción del seguro y que coincidan con las fechas del viaje.

 3.6 Despido laboral de los padres del Asegurado, siempre y cuando que su viaje hubiese sido 
abonado por éstos.

 3.7 Prórroga de contrato laboral.

4. Por causas extraordinarias

 4.1  Acto de piratería aérea que imposibilite al Asegurado iniciar su viaje en las fechas previstas.

 4.2 Declaración judicial de suspensión de pagos o quiebra de la empresa en la que trabaje el 
Asegurado.

 4.3 Daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo o por la fuerza de la naturaleza, en 
su residencia principal o secundaria, o en sus locales profesionales si el ASEGURADO ejerce 
una profesión liberal o dirige una empresa y fuese necesaria imperativamente su presencia.

 4.4 Requerimiento para incorporación urgente e inexcusable a Fuerzas Armadas, Policía o 
Bomberos., siempre que la misma se deba producir con posterioridad a la contratación del 
seguro y no se tuviese conocimiento de la misma en el momento de hacer la reserva.

5. Otras causas:

 5.1 Declaración de la renta realizada paralelamente, efectuada por el Ministerio de Economía y 
Hacienda que dé como resultado un importe a pagar por el Asegurado superior a 600 €.
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5. Otras causas:

 5.1 Anulación de la persona que ha de acompañar al Asegurado en el viaje, inscrita al mismo 
tiempo que el Asegurado y asegurada por este mismo contrato, siempre que la anulación tenga 
su origen en una de las causas enumeradas anteriormente y, debido a ello, tenga el Asegurado 
que viajar solo.

 5.3 Avería o accidente en el vehículo propiedad del Asegurado que le imposibilite al Asegurado 
iniciar el viaje.

 No obstante lo anterior, y siempre que no se procediera a la anulación del viaje por parte del 
Asegurado, el Asegurador garantizará el reembolso de los gastos razonables y justificados del 
alquiler de un vehículo para continuar su viaje como estaba inicialmente previsto. El importe 
máximo a abonar por parte del Asegurador será el menor de los siguientes importes:

a) El 50% del coste de los gastos de anulación que se hubieran generado si se hubiera 
anulado dicho viaje en el momento del accidente o avería.

o bien

b) El 50% de la suma asegurada de la garantía de anulación del viaje.

 Esta cobertura no podrá ser acumulada ni complementaria a la garantía de anulación de viaje.

 En caso de producirse la anulación del viaje por alguna de las otras causas reflejadas en las 
condiciones de la póliza, y ya se hubiera indemnizado por esta cobertura, se procederá a des-
contar del importe total de los gastos de anulación generados la cuantía abonada con cargo a 
esta cobertura.

 5.4 Robo de la documentación o equipaje que imposibilite al Asegurado iniciar el viaje.

 5.5 Cancelación de ceremonia de boda, siempre que el viaje asegurado fuese un viaje de no-
vios o de luna de miel.

 5.6 Obtención de un viaje y/o estancia similar a la contratada, de forma gratuita, en un sorteo 
público y ante Notario.

 5.7. Concesión de becas oficiales que impidan la realización del viaje.

 5.8. Cambio de colegio con el curso escolar ya iniciado, del Asegurado o hijos que convivan con él.

 En la Modalidad Anual (Individual o Familiar), el capital Asegurado de esta garantía se 
establece por anualidad de seguro, de modo que, en caso de que su capital Asegurado 
se consumiese en un siniestro, esta garantía ya no volvería a surtir efecto hasta la si-
guiente anualidad, en la que se produciría la reposición íntegra del capital.
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48. REEMBOLSO DE VACACIONES

El Asegurador reembolsará al Asegurado, hasta la suma máxima fijada en las Condiciones Par-
ticulares, y a reserva de las exclusiones que se mencionan en estas Condiciones Generales, el 
coste de los servicios, contratados antes del inicio del viaje y previa justificación documental del 
coste de los mismos, que no hubiesen podido ser utilizados como consecuencia de la conclu-
sión anticipada del viaje programado, que implique obligatoriamente el regreso del Asegurado 
a su lugar de residencia habitual, por alguna de las causas siguientes, sobrevenidas durante 
el transcurso del viaje.

a) Por accidente o enfermedad del Asegurado.

b) Por hospitalización de un familiar no Asegurado, una vez iniciado el viaje, que exija un inter-
namiento mínimo de 24 horas.

c) Por fallecimiento del Asegurado, durante el viaje, o de un familiar no Asegurado.

d) Por daños graves en el hogar o despacho profesional del Asegurado, ocurridos después de 
la fecha de inicio del viaje, causados por un incendio que haya dado lugar a la intervención 
de los bomberos, explosión, robo consumado y denunciado ante las autoridades policiales 
o inundación grave que hiciese imprescindible su presencia.

A los efectos de esta cobertura, tendrá la consideración de familiar del Asegurado cualquiera de 
los indicados en la definición de Familiares. Esta cobertura será también de aplicación cuando 
la persona hospitalizada o fallecida guarde alguno de esos mismos parentescos con el cón-
yuge o pareja del Asegurado. Esta cobertura será también extensible a un acompañante que 
tenga el Asegurado durante el viaje, siempre que se encuentre a su vez Asegurado por esta 
póliza, en caso de que decida concluir anticipadamente su viaje para acompañar al Asegurado 
en su regreso a su lugar de residencia habitual. En caso de viajar una familia, se contemplará 
la vuelta anticipada de todos los integrantes de la misma, hasta un máximo de cuatro personas. 
De tratarse de una familia con hijos menores de edad, se incluirían dos más, hasta un máximo 
de seis personas. El importe del reembolso se obtendrá dividiendo el coste total de los servicios 
contratados entre el número de días de viaje establecido en las Condiciones Particulares de 
la póliza y multiplicando, a continuación, el importe diario, obtenido mediante ese cálculo, por 
el número de días de viaje perdidos. En el caso de los viajes de crucero, quedará igualmente 
cubierta la hospitalización del Asegurado, durante el viaje, que le impida la prosecución del 
mismo. En caso de viajar una familia, quedarán incluidos los familiares acompañantes, hasta 
un máximo de cuatro personas. De tratarse de una familia con hijos menores de edad, se in-
cluirían dos más, hasta un máximo de seis personas. El recuento de los días de viaje perdidos 
se llevará a cabo a partir del día siguiente a aquél en que se produjo el hecho que dio lugar a 
la interrupción del viaje, excepto en los supuestos de hospitalización del Asegurado o de un 
familiar no Asegurado, en los que se llevará a cabo a partir del día de su ingreso hospitalario.

En caso de que el importe de los servicios contratados fuese superior a la suma asegurada de 
esta garantía, el cálculo del reembolso se hará tomando como base el importe resultante de 
dividir la suma asegurada entre los días de duración del viaje. En la Modalidad Anual (Individual 
o Familiar), el capital Asegurado de esta garantía se establece por anualidad de seguro, de 
modo que, en caso de que su capital Asegurado se consumiese en un siniestro, esta garantía 
ya no volvería a surtir efecto hasta la siguiente anualidad, en la que se produciría la reposición 
íntegra del capital.
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F) GARANTÍAS DE ESQUÍ

49. RESCATE EN PISTAS

El Asegurador se hará cargo, hasta la suma fijada en Condiciones Particulares, del pago de los 
gastos de rescate en trineo en el interior de la estación de esquí, cuando sea consecuencia de 
un accidente del Asegurado dentro de las pistas, siempre que dicho importe haya sido abonado 
previamente por el Asegurado y cuando no sea recuperable por el mismo.

50. GASTOS DE AMBULANCIA

El Asegurador se hará cargo, hasta la suma fijada en Condiciones Particulares, del pago de los 
gastos de traslado en ambulancia desde la estación de esquí hasta el hospital más cercano, 
cuando sea consecuencia de un accidente del Asegurado dentro de las pistas, siempre que 
dicho importe haya sido abonado previamente por el Asegurado y cuando no sea recuperable 
por el mismo.

51. GASTOS DE MULETAS POR ACCIDENTE DE ESQUÍ

El Asegurador se hará cargo, hasta la suma fijada en Condiciones Particulares, del pago de los 
gastos de muletas, cuando sean necesarias por un accidente del Asegurado en la práctica del 
esquí, siempre que dicho importe haya sido abonado previamente por el Asegurado y cuando 
no sea recuperable por el mismo.

52. GASTOS DE FORFAIT

El Asegurador se hará cargo, hasta la suma fijada en Condiciones Particulares, del reintegro 
del coste del forfait no utilizado, en caso de accidente del Asegurado en la práctica del esquí, 
que conlleve su repatriación, traslado o regreso anticipado, siempre que dicho importe haya 
sido abonado previamente por el Asegurado y cuando no sea recuperable por el mismo.

53. PÉRDIDA DE CLASES DE ESQUÍ

El Asegurador se hará cargo, hasta la suma fijada en Condiciones Particulares, del reintegro 
del coste de las clases de esquí no utilizadas, en caso de accidente del Asegurado en la prác-
tica del esquí, que conlleve su repatriación, traslado o regreso anticipado, siempre que dicho 
importe haya sido abonado previamente por el Asegurado y cuando no sea recuperable por el 
mismo.
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26.1 EXCLUSIONES APLICABLES A LAS GARANTÍAS DE ASISTENCIA MÉ-
DICA Y DE ASISTENCIA EN VIAJE

Quedan excluidos de la póliza los siniestros que sean consecuencia de:

a) Enfermedades preexistentes y/o congénitas, afecciones crónicas o dolencias bajo tratamiento 
médico previo al inicio del viaje, excepto lo dispuesto en la garantía de “Gastos médicos”.

b) Exámenes médicos generales, revisiones periódicas, chequeos y cualquier visita o tratamiento 
que tenga carácter de medicina preventiva, según los criterios médicos generalmente acepta-
dos.

c) Viajes que tengan ºpor objeto recibir tratamiento médico o con posterioridad al diagnóstico de 
una enfermedad terminal.

d) Diagnóstico, seguimiento y tratamiento del embarazo, interrupción voluntaria del mismo y par-
tos.

e) Gastos de inhumación y ceremonia así como el coste del ataúd en la garantía de transporte o 
repatriación de restos mortales.

f) Tratamiento, diagnóstico y rehabilitación de enfermedades mentales o nerviosas.

g) Adquisición, implantación, sustitución, extracción y/ó reparación de prótesis, materiales y dispo-
sitivos de cualquier tipo, tales como marcapasos, estimuladores, piezas anatómicas u odontoló-
gicas, órtesis y material de osteosíntesis (incluidos los sustitutivos de hueso natural, cerámicas 
fosfocálcicas, cementos fosfocálcicos, sulfato cálcico, colágeno, materiales osteoinductores, 
matriz ósea desmineralizada, proteína ósea morfogenética y factores de crecimiento), prótesis 
de mama, lentes intra y extraoculares, aparatos de sordera, muletas; prótesis valvulares y vas-
culares (“bypass” y stents); Cualquier otro gasto relativo a cualquier producto, material o sus-
tancia implantable, activa, sintética o biológica no autóloga, no incluidos en el detalle anterior.

h) Tratamientos odontológicos, oftalmológicos u otorrinolaringológicos, salvo los supuestos de ur-
gencia.

i) Tratamientos especiales, diálisis, cirugías experimentales, cirugía plástica o reparadora y los no 
reconocidos por la ciencia médica occidental.

j) Queda excluido cualquier gasto médico o farmacéutico, no relacionado con hospitalización, infe-
riores a la cantidad establecida en Condiciones Particulares.

k) Cuando el siniestro se produzca en el extranjero, cualquier gasto médico incurrido en España 
aunque corresponda a un tratamiento prescrito o iniciado en el extranjero, a excepción de lo 
dispuesto en la garantía “Gastos médicos de Hospitalización en España por continuidad de 
asistencia en el extranjero”.del coste de las clases de esquí no utilizadas, en caso de accidente 
del Asegurado en la práctica del esquí, que conlleve su repatriación, traslado o regreso antici-
pado, siempre que dicho importe haya sido abonado previamente por el Asegurado y cuando 
no sea recuperable por el mismo.
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26.2 EXCLUSIONES APLICABLES A LAS GARANTÍAS DE INCIDENCIAS EN 
VIAJES, VUELOS Y SERVICIOS DE ASISTENCIA

Además de las mencionadas bajo el apartado de las exclusiones Generales, quedan 
excluidos de la Póliza:

a) Las mercancías, billetes de viaje, dinero en efectivo, colecciones de sellos, títulos de cualquier 
naturaleza, documentos en general y valores en papel, cintas y/o discos con memoria, do-
cumentos registrados en bandas magnéticas o filmados, colecciones y material de carácter 
profesional, prótesis, gafas y lentes de contacto. A estos efectos no se consideran material 
profesional los ordenadores personales.

b) El hurto. A estos efectos se entiende por hurto aquella sustracción cometida al descuido, sin que 
medie violencia ni intimidación en las personas ni fuerza en las cosas.

c) Los daños debidos a desgaste normal o natural, vicio propio y embalaje inadecuado o insufi-
ciente o no identificado, así como los equipajes frágiles o productos perecederos. Los produci-
dos por la acción de la intemperie.

d) Las pérdidas resultantes de que un objeto, no confiado a un transportista, haya sido simplemen-
te extraviado u olvidado.

e) El robo proveniente de la práctica del camping o caravana en acampadas libres, o en cualquier 
alojamiento no fijo, quedando totalmente excluidos los objetos de valor en cualquier modalidad 
de acampada.

f) Los daños, pérdidas o robos, resultantes de que los efectos y objetos personales hayan sido de-
jados sin vigilancia en un lugar público o en un local puesto a disposición de varios ocupantes.

g) Los daños causados directa o indirectamente por huelgas, terremotos y radioactividad.

h) Los daños causados intencionadamente por el Asegurado, o negligencia grave de éste y los 
ocasionados por derrame de líquidos que vayan dentro del equipaje.

i) Todos los vehículos a motor, así como sus complementos y accesorios.

j) Queda excluida las coberturas de demora o cancelación producidas como consecuencia de una 
huelga o conflicto laboral.no sea recuperable por el mismo.

26.3 EXCLUSIONES APLICABLES A LA GARANTÍA DE ACCIDENTES

Además de las mencionadas bajo el apartado exclusiones aplicables a las garantías de 
Asistencia Médica y de Asistencia en viaje, quedan excluidos de la póliza:

a) Los accidentes que se provoquen por estados de enajenación mental, parálisis, apoplejía, epi-
lepsia, diabetes, alcoholismo, toxicomanía, enfermedades de la médula espinal, sífilis, SIDA 
(excepto lo dispuesto en la garantía de Segunda Opinión Médica si estuviera contratada), en-
cefalitis, y, en general, cualquier lesión o enfermedad que disminuya la capacidad física o 
psíquica del Asegurado.
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b) Las enfermedades, hernias, lumbago, infartos, estrangulamientos intestinales, las complicacio-
nes de varices, envenenamientos o infecciones que no tengan como causa directa y exclusiva 
una lesión comprendida dentro de las garantías del seguro. Las consecuencias de operaciones 
quirúrgicas o de tratamientos innecesarios para la curación de accidentes sufridos y los que 
pertenecen al cuidado de la propia persona.

c) Las lesiones que se produzcan como consecuencia de accidentes derivados del uso de vehícu-
los de dos ruedas con cilindrada superior a 75 c.c.

d) Las lesiones que se produzcan en el ejercicio de una actividad profesional, salvo las de natura-
leza comercial, artística o intelectual.

e) No están incluidas las situaciones de agravación de un accidente ocurrido con anterioridad a la 
formalización de la póliza.

Previa autorización expresa del Asegurador y mediante la aplicación de una prima complemen-
taria pactada, podrá eliminarse la exclusión d).

26.4 EXCLUSIONES APLICABLES A LA GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PRIVADA

Quedan excluidos de la Póliza:

a) Cualquier tipo de Responsabilidad que corresponda al Asegurado por la conducción de vehícu-
los a motor, aeronaves y embarcaciones, así como por el uso de armas de fuego.

b) La Responsabilidad Civil derivada de toda actividad profesional, política o asociativa.

c) Las multas o sanciones impuestas por Tribunales o autoridades de toda clase.

d) La Responsabilidad derivada de la práctica de deportes como profesional.

e) Los daños a los objetos confiados por cualquier título al Asegurado.

f) Responsabilidad Civil por la propiedad-posesión de animales, de piscinas, de depósitos de com-
bustible, etc.

g) Responsabilidad Civil derivada de actividades empresariales, sindicales o comunitarias.

h) Responsabilidad Civil derivada de la propiedad y/o tenencia de armas, vehículos a motor.

i) Responsabilidad Civil por el alojamiento temporal de menores, amigos, etc.

j) Responsabilidad Civil por daños a los bienes confiados.
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26.5 EXCLUSIÓN APLICABLE A LAS GARANTÍAS DE ESQUÍ

Las garantías contratadas no comprenden las consecuencias de un accidente en mon-
taña fuera de pistas.

26.6 EXCLUSIONES APLICABLES A LA GARANTÍA DE GASTOS DE ANU-
LACIÓN
a) Curas, tratamientos estéticos, la contraindicación o falta de vacuna, la contraindicación para 

volar, la imposibilidad de seguir en el lugar de destino un tratamiento medicinal, la interrupción 
voluntaria del embarazo, el alcoholismo y el consumo ilegal de drogas.

b) Enfermedades mentales, nerviosas o psiquiátricas, depresiones que no conlleven hospitaliza-
ción, o con una hospitalización inferior a siete días.

c) Las dolencias o enfermedades preexistentes, así como sus consecuencias.

d) Enfermedades que estén siendo tratadas o tengan cuidados médicos dentro de los 30 días 
previos, tanto a la fecha de reserva del viaje, como a la fecha de inclusión en el seguro, salvo 
lo indicado en los puntos 1.3 y 1.5.

e) En general, todas las anulaciones que sobrevengan como consecuencia de causas ocurridas 
en el momento de contratación de la póliza, conocidas por el Tomador y/o Asegurado.

f) La participación en riñas, delitos, apuestas, concursos, competiciones, salvo en casos de legíti-
ma defensa establecidos por un Tribunal.

g) Epidemias, pandemias, cuarentena médica y catástrofes naturales tanto en el país de origen 
como en el país de destino.

h) Guerras, ya sean declaradas o no, motines, movimientos populares violentos, actos de terro-
rismo, efectos de la radiactividad, así como el incumplimiento consciente de las prohibiciones 
oficiales.

i) La no presentación por cualquier causa de los documentos indispensables en todo viaje, tales 
como pasaporte, visado, billetes de vuelo o certificados de vacunación.

j) Complicaciones del estado de embarazo, salvo lo indicado en los puntos 1.6, 1.7 y 1.8.

k) Los actos dolosos, así como autolesiones causadas intencionadamente, el suicidio o el intento 
de suicidio.

l) Los siniestros que tengan por causa las irradiaciones procedentes de la transmutación o desin-
tegración nuclear o la radioactividad, así como los derivados de agentes biológicos o químicos.

26.7 EXCLUSIONES APLICABLES A LA GARANTÍA DE REEMBOLSO DE 
VACACIONES

No están cubiertas por esta garantía:

a) Los regresos anticipados que no hayan sido comunicados al Asegurador y que no hayan sido 
efectuados por o con su acuerdo, salvo en caso de fuerza mayor o de imposibilidad material 
demostrada.
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b) Los siniestros causados por dolo del Asegurado, del Tomador del Seguro, de los Beneficiarios 
o de las personas que viajen con el Asegurado.

c) Cualquier reembolso solicitado en aquellos casos en que el regreso del Asegurado se produjo 
en la fecha prevista para la finalización del viaje o con posterioridad al mismo.

d) Las enfermedades o lesiones que se produzcan como consecuencia de padecimientos cróni-
cos o previos al viaje (salvo la reagudización o descompensación de una enfermedad crónica 
durante el viaje) y el SIDA en cualquiera de sus estadíos.

e) Enfermedades que estén siendo tratadas o tengan cuidados médicos dentro de los30 días pre-
vios, tanto a la fecha de reserva del viaje, como a la fecha de inclusión en el seguro.

f) Enfermedades psíquicas, mentales y depresiones sin hospitalización o que justifiquen una hos-
pitalización inferior a siete días.

g) Las enfermedades o lesiones sobrevenidas en el ejercicio de una profesión de carácter manual.

h) Suicidio o enfermedades y lesiones resultantes del intento o causadas intencionadamente por 
el Asegurado a sí mismo.

i) Tratamiento o enfermedades o estados patológicos producidos por ingestión o administración 
de tóxicos (drogas), alcohol, narcóticos o por la utilización de medicamentos sin prescripción 
médica.

j) Partos.

k) Embarazos, salvo complicaciones imprevisibles en lasprimeras24 semanas de gestación.

l) La participación en apuestas, duelos, crímenes, riñas, salvo en casos de legítima defensa.

m) Terrorismo.

n) Tratamientos estéticos, revisiones periódicas, curas, contraindicaciones de viajes aéreos, va-
cunaciones, la imposibilidad de seguir en ciertos destinos el tratamiento medicinal preventivo 
aconsejado, la interrupción voluntaria de embarazos.

o) La no presentación por cualquier causa de los documentos indispensables en todo viaje, tales 
como pasaporte, visado, billetes, carné o certificados de vacunación.

p) Los siniestros que tengan por causa las irradiaciones procedentes de la transmutación o desin-
tegración nuclear o la radioactividad, así como los derivados de agentes biológicos o químicos.

q) Pandemias.

26.8 EXCLUSIONES APLICABLES CON CARÁCTER GENERAL PARA TO-
DAS LAS GARANTÍAS

Quedan excluidos de la Póliza los daños, situaciones o gastos, que sean consecuencia 
de:

a) Prestaciones que no hayan sido comunicadas previamente al Asegurador y aquellas para las 
que no se hubiera obtenido la conformidad de éste, salvo los supuestos de imposibilidad ma-
terial, debidamente acreditada.
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b) Quedan excluidos para todas las coberturas los asegurados con edad superior a 70 años.

c) Los gastos producidos una vez que el Asegurado se encuentre en su lugar de residencia habi-
tual, los incurridos fuera del ámbito de aplicación de las garantías del seguro, y en todo caso, 
una vez concluidas las fechas del viaje objeto del contrato o pasados 180 días desde el inicio 
del mismo, a reserva de lo dispuesto en las Condiciones Particulares de la Póliza.

d) Los derivados de la práctica de deportes o actividades consideradas como de alto riesgo, salvo 
los expresamente delimitados en las Definiciones.

 Deportes Excluidos:

• Cualquier actividad practicada a más de 5.000 metros de altura.

• Los deportes aéreos, salvo los expresamente comprendidos en la descripción anterior.

• El motociclismo

• La práctica profesional en competiciones o pruebas deportivas, la participación en apues-
tas, así como la práctica de estos deportes en pistas/zonas que se encuentren cerradas al 
público o en las que haya prohibición o advertencia de las autoridades o competencias del 
lugar.

• Práctica de actividades subacuáticas a más de 40 metros de profundidad.

• La utilización, como pasajero o tripulante, de medios de navegación aérea (exceptuando 
los realizados como pasajero de pago en vuelo de línea regular y los deportes expresa-
mente incluidos en las Definiciones) o marítima no autorizados para el transporte público 
de viajeros, así como de helicópteros.

e) La intervención de cualquier Organismo Oficial de Socorro de urgencia o el coste de sus servi-
cios.

f) Los ocurridos en regiones inexploradas. Viajes que tengan carácter de exploración o en subma-
rinos.

g) Los causados directa o indirectamente por la mala fe del Asegurado, por su participación en ac-
tos delictivos, o por sus acciones dolosas, gravemente negligentes o de imprudencia temeraria. 
Participación directa del Asegurado en duelos, carreras, apuestas, desafíos o riñas, siempre 
que en este último caso no hubiera actuado en legítima defensa o en tentativa de salvamento 
de personas o bienes. Los actos fraudulentos o provocados intencionadamente por el Toma-
dor, Asegurado, Beneficiario o familiares de los mismos, así como el suicidio o la tentativa de 
suicidio.

h) No son objeto de cobertura las consecuencias de las acciones del Asegurado en estado de 
enajenación mental o en tratamiento psiquiátrico, embriaguez o bajo los efectos de drogas o 
estupefacientes de cualquier tipo. A estos efectos se considerará que hay embriaguez cuando 
el grado de alcoholemia, según los medios de determinación o medición en la Legislación Es-
pañola en vigor en cada momento, sea superior a las tasas legalmente permitidas por dicha 
legislación.
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i) Los ocurridos a causa de conflictos armados o guerra, aun cuando no haya sido declarada, te-
rrorismo, rebeliones, revoluciones, invasión, insurrección, el uso de poder militar o usurpación 
de gobierno o de poder militar, motines, tumultos populares, terremotos, movimientos sísmicos, 
inundaciones, huracanes, maremotos, erupciones volcánicas y otros fenómenos de carácter 
extraordinario o acontecimientos que por su magnitud y gravedad sean calificados como catás-
trofe o calamidad nacional, sin perjuicio de que queden amparados por la cobertura de Riesgos 
Extraordinarios, así como los daños provocados, en forma directa o indirecta, por exposición 
o contaminación nuclear, radiactiva, química o biológica. Quedan excluidos en todo caso los 
eventos cuya cobertura corresponda al Consorcio de Compensación de Seguros.

j) Los derivados de la renuncia o retraso, por parte del Asegurado o personas responsables por él, 
de los servicios propuestos por el Asegurador y/o acordados por su Servicio Médico.

k) Las consecuencias de intervenciones quirúrgicas o tratamientos que sean innecesarios para la 
curación de un siniestro cubierto por esta póliza.

l) El Asegurador queda relevado de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor no pueda 
efectuar cualquiera de las prestaciones específicamente previstas en esta Póliza.

m) Salvo pacto expreso en contrario, no son objeto de cobertura los hechos acaecidos en aquellos 
países que, en el momento de la ocurrencia, se hallen en guerra, declarada o no, o en conflicto 
armado.

ñ) El Asegurador no otorgará cobertura y, por tanto, no será responsable de pagar ningún tipo 
de indemnización o compensación, cuando dicha indemnización o compensación exponga al 
Asegurador a cualquier sanción, prohibición o restricción de conformidad con las resoluciones 
dictadas por las Naciones Unidas, o en virtud de leyes, reglamentos o sanciones comerciales 
y/o económicas de la Unión Europea, Reino Unido o Estados Unidos de América.

 El Asegurador, mediante la percepción de la correspondiente prima complementaria, podrá 
considerar cubiertos algunos de los riesgos excluidos descritos, siempre que lo haga constar 
expresamente en las Condiciones Particulares/Especiales.

26Exclusiones

27.1 El Tomador del seguro o el Asegurado deberán, durante el curso del Contrato, comunicar al 
Asegurador tan pronto como les sea posible, todas las circunstancias que, agraven el riesgo 
y sean de tal naturaleza que si hubieran sido conocidas por éste en el momento de la percep-
ción del contrato, o no lo habría celebrado o lo habría celebrado en condiciones más gravosas.

 El Asegurador puede proponer una modificación de las condiciones del contrato en un plazo 
de dos meses, a contar del día en que la agravación le haya sido declarada. En tal caso, 
el tomador dispone de quince días, a contar desde la recepción de esta proposición, para 
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del tomador del seguro, 
el Asegurador puede, transcurrido dicho plazo, rescindir dicho contrato previa advertencia al 
tomador, dándole para que conteste un nuevo plazo de quince días, transcurridos los cuales, 
y dentro de los ocho días siguientes, comunicará al tomador del seguro la rescisión definitiva.

27Modificación del riesgo
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 El Asegurador igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado 
dentro de un mes, a partir del día en que tuviera conocimiento de la agravación del riesgo. Di-
cha rescisión deberá ser anunciada con una anticipación de quince días a su toma de efecto.

 Si sobreviniere un siniestro sin haberse realizado declaración de agravación del riesgo, el 
Asegurador queda liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado de 
mala fe.

 En otro caso, la prestación del Asegurador se reducirá proporcionalmente a la diferencia entre 
la prima convenida y la que se hubiera aplicado de haberse conocido la verdadera entidad del 
riesgo.

27.2 El Tomador del seguro o el Asegurado podrán durante el curso del contrato poner en conoci-
miento del Asegurador, todas las circunstancias que disminuyan el riesgo y sean de tal natu-
raleza que si hubieran sido conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato lo 
habría concluido en condiciones más favorables.

 En tal caso, al finalizar el periodo en curso cubierto por la prima, el Asegurador deberá reducir 
el importe de la prima futura en la cuantía que corresponda, teniendo derecho el tomador, en 
caso contrario, a la resolución del contrato y a la devolución de la diferencia entre la prima 
satisfecha y la que le hubiera correspondido pagar, desde el momento de la puesta en cono-
cimiento de la disminución del riesgo.

27.3 En especial, el Tomador o el Asegurado deberán comunicar al Asegurador tan pronto como 
les sea posible, el cambio, aunque sea temporal, de la actividad, profesión, u ocupación del 
Asegurado declarada al contestar el cuestionario presentado por el Asegurador.

 Si el cambio supone una agravación o una disminución del riesgo, se procederá según lo 
prescrito en los números 1 y 2, respectivamente, de este artículo.

27Modificación del riesgo

 Usted consiente expresamente que los datos de carácter personal recogidos ahora o en el fu-
turo sean incluidos en los ficheros cuyo responsable es IRIS GLOBAL Soluciones de Protec-
ción Seguros y Reaseguros S.A.U.El tratamiento de tales datos tiene por finalidad facilitar el 
establecimiento y desarrollo de las relaciones contractuales que le vinculan con la Compañía.

 Se ruega comunique a IRIS GLOBAL Soluciones de Protección Seguros y Reaseguros S.A.U., 
cualquier variación que pueda producirse en los datos.
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¿Consiente Vd. que tratemos los datos que nos facilite para la ejecución del contrato de seguro?

¿Consiente Vd. que tratemos los datos que nos facilite, para que podamos elaborar perfiles que 
nos permitan valorar, analizar y tarifar riesgos, para una mejor calidad del servicio?

Usted consiente expresamente el tratamiento de sus datos de salud facilitados a la Compañía 
como consecuencia de la solicitud de asistencia motivada por un siniestro. Estos datos podrán ser 
tratados con la finalidad de gestionar la prestación de asistencia requerida, así como para determi-
nar el pago de los gastos producidos y que hayan sido asumidos por el interesado o, en su caso, 
el pago de indemnizaciones.

¿Consiente Vd. que tratemos los datos relativos a la salud que nos facilite, exclusivamente si resul-
ta necesario para realizar las actividades propias del contrato de seguro, su gestión y ejecución?

Usted consiente expresamente el tratamiento de sus datos personales propios, de las per-
sonas físicas distintas del tomador incluidas en la póliza, y de terceros, a fin de prestar la 
asistencia derivada de la garantía de la póliza, incluso se trate de datos de categoría especial 
o sensibles que revelen el origen étnico o racial, las opiniones políticas, las convicciones 
religiosas o filosóficas, o la afiliación sindical, o datos relativos a la vida sexual o las orien-
tación sexuales de una persona física, exclusivamente si resulta necesario para realizar las 
actividades propias del contrato.

¿Consiente Vd. que tratemos sus datos personales, de las personas incluidas en la póliza, y de 
terceros, para la gestión y ejecución del contrato de seguro, exclusivamente si resulta necesario 
para realizar las actividades propias del contrato?

¿Consiente Vd. que tratemos datos personales que revelen el origen étnico o racial, las opiniones 
políticas, las convicciones religiosas o filosóficas, o la afiliación sindical, y el tratamiento de datos 
genéticos, datos biométricos dirigidos a identificar de manera unívoca a una persona física, datos 
relativos a la salud o datos relativos a la vida sexual o las orientación sexuales de una persona 
física?

Los datos facilitados serán susceptibles de comunicación a otras Entidades Aseguradoras u orga-
nismos públicos o privados relacionados con el sector Asegurador, con fines estadísticos, de lucha 
contra el fraude o a efectos del coaseguro o reaseguro del riesgo.

La prestación del consentimiento a dicho tratamiento resulta imprescindible para la formalización 
de la relación contractual, no siendo posible sin el mismo.

¿Consiente Vd. que tratemos los datos que nos facilite para el cumplimiento de las obligaciones 
legales aplicables a nuestra empresa en relación a actividades de prevención, detección y control 
del fraude, prevención y detección del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo?
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Asimismo, usted autoriza a IRIS GLOBAL Soluciones de Protección Seguros y Reaseguros S.A.U. 
el tratamiento de sus datos a fin de remitirle información incluso por vía electrónica, sobre los 
productos o servicios comercializados por la Compañía, empresas de su Grupo o de terceras em-
presas del sector Asegurador, bancario o relacionados con el sector turístico, pudiendo determinar 
perfiles de consumo para ello, así como realizar encuestas de satisfacción.

¿Consiente Vd. que tratemos los datos que nos facilite para enviarle publicidad personalizada y 
promoción de cualquier tipo de productos y servicios comercializados por la compañía?

Del mismo modo, usted autoriza a la Compañía para que ceda sus datos con la misma finalidad y 
por los mismos medios, a las empresas de su Grupo y empresas relacionadas con el sector Ase-
gurador, bancario o turístico.

¿Consiente Vd. que tratemos los datos nos facilite, y que los cedamos a terceros con el fin de po-
derle prestar el servicio contratado?

En caso de incluirse en esta solicitud datos de personas físicas distintas del tomador del seguro, 
éste deberá informar previamente a tales personas de los extremos señalados en los párrafos 
anteriores. Asimismo le recordamos que mediante la formalización de la solicitud de seguro, debió 
garantizarnos que ha obtenido el consentimiento de éstas y de sus representantes en caso de que 
se traten de menores.

Usted podrá ejercitar sus derechos de acceso a los datos personales, su rectificación o supresión, 
su limitación de tratamiento, a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de los 
datos y de retirada de su consentimiento ante la Entidad Aseguradora, dirigiendo sus comunicacio-
nes a la siguiente dirección:

RESPONSABLE DE PROTECCIÓN DE DATOS

IRIS GLOBAL Soluciones de Protección Seguros y Reaseguros S.A.U.

Calle Ribera del Loira, 4 - 6

28042 MADRID (ESPAÑA)

proteccion.datos@internationalsos.com
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Esta entidad, de acuerdo con lo establecido en la Orden ECO/734/2004, cuenta con un Servicio 
de Atención al Cliente, que atenderá, en el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha de 
presentación, por escrito, todas las quejas y reclamaciones que pudieran derivarse de las suscrip-
ciones de contratos de seguro. El anterior procedimiento podrá realizarse por correo, mediante 
la personación directa en nuestras oficinas situadas en Madrid (28042) Calle Ribera del Loira nº 
4 – 6 o a la siguiente dirección de correo-e: sac@internationalsos.com

A estos efectos:

Se entiende por Queja: La referida al funcionamiento de los servicios prestados a los asegurados 
por el Asegurador y presentadas por tardanzas, desatenciones o cualquier otro tipo de actuación 
que se observe en el funcionamiento de la entidad.

Se entiende por Reclamación: La presentada por los asegurados, que pongan de manifiesto, con 
la pretensión de obtener la restitución de su interés o derecho, hechos concretos referidos a accio-
nes u omisiones de la Compañía, que a su entender, supongan para quien las formula un perjuicio 
para sus intereses o derechos por incumplimiento de contratos, de la normativa de transparencia 
y protección de la clientela o de las buenas prácticas y usos.

En el caso de que la resolución emitida por nuestro Servicio de Atención al Cliente, no con-
templara las expectativas del reclamante, o no se efectuase en el plazo de dos meses antes 
mencionado, la misma podrá formularse nuevamente ante el Comisionado para la Defensa 
del Cliente, organismo adscrito a la Dirección General de Seguros.

El abajo firmante, reconoce recibir en esta misma fecha, y previo a la firma del Contrato, 
toda la información requerida en la legislación sobre ordenación, supervisión y solvencia 
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

Leído y conforme por el Tomador del Seguro, quien acepta expresamente las cláusulas 
limitativas y excluyentes, contenidas en las Condiciones Generales de esta póliza.

Atención al cliente

Francisco Sánchez Carmona

EL CONTRATANTE EL ASEGURADOR



www.irisglobal.es
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